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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsrÓN oRDtNARIA 142-2022

ACTA N'142

Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veinticinco de octubre del dos mil veintidós, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios. María

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey

Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes. Victor Manuel Sánchez Mora, Matilde

Vargas Morales, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales

Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Gustavo Madriz Martinez,

Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo Solís

Castro, Maria Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, El¡zabeth Navarro Vega,

Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa

Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes. Adriana Herrera euirós, Secretaria Municipal,

Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de sonido.----
MIEMBROS AUSENTES: Andrés Vega Solís, síndico propietar¡o, Nelson Cerdas

Mora, sindico propietario, Randall Adolfo Navarro Mora, sÍndico propietario, Diana

Lobo Murillo, síndica suplente

ORDEN DEL DiA

l. Apertura y comprobación del cuórum

ll. lnvocación

lll. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

lV. Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas
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1V.
2 Vt.

3 Vil.

4 vilt.

5 lx.

6

Aprobación del Acta Ordinaria 141-2022

Presentación del lng. Nelson Fallas Campos, SINAC

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

ARTICULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.--*

ARTICULO 11.

lnvocación.

El regidor Oldin Quirós González procede a realizar la invoóación.-----

ARTICULO III,

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

L Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Barrio

Sinai de Pérez Zeledón.

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela san

Gerónimo San Pedro Pérez Zeledón
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Cindy Mayela Barrientos Pérez 6 0356 0216

Juan Manuel Arguedas Elizondo 1 1006 0944

Marley Díaz Caballero 1 1050 0697

Yesenia Navarro Elizondo 1 0992 0285

Yorleny María Jara Quirós 1 0866 0625
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Nombrá 
,

Jaime Antonio Quirós Calderón 1 1393 0526

Marcela Beatriz Arias Cordero 1 1529 0806

Jenny Garro Córdoba 111140266

Karen Vanessa Muñoz Arroyo 1 1291 0731

Amanda María Arias Durán 115890247

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de El

Socorro de Platanares.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO0l:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Adm¡nistrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.----------

ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas,

a) Junta Educación Escuela Barrio Sinai de Pérez Zeledón.

Heilyn Campos Mora

CC: Eilyn Campos Mora

111080275

u
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Cindy Mayela Barrientos Pérez 6 0356 0216

Juan Manuel Arguedas Elizondo 1 1006 0944

Marley Díaz Caballero 1 1050 0697

Yesenia Navarro Elizondo 1 0992 0285

Yorleny MarÍa Jara Quirós 1 0866 0625
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b) Junta Educación Escuela San Gerónimo San Pedro pérez Zeledón.

c) Junta Educación Escuela de El Socorro de Platanares.

ARTICULO V.

Aprobación del Acta Ordinaria 141-2022.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 141-2022, errores de forma; no de fondo.

ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 141-2022,la cual se aprueba con ocho votos, se consigna el voto negativo del

regidor Rafael Zúñiga Arias.--

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor Rafael Zúñiga Arias, quien

justifica su voto negativo en el sentido de que no recibió via correo electrónico el Acta a

aprobar.*:---

Jaime Antonio Quirós Calderón I 1393 0526

Marcela Beahiz Arias Cordero I 1529 0806

Jenny Garro Córdoba 1 11't4 0266

Karen Vanessa Muñoz Arroyo 1 1291 0731

Amanda MarÍa Arias Durán 115890247

Heilyn Campos Mora

CC: Eilyn Campos Mora

111080275
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Al respecto, la señora secretar¡a Municipal ofrece las disculpas del caso por cuanto tuvo

problemas de conexión de internet a la hora de enviar el documento que contiene el Acta2

3 a aprobar,-*--

4

5 ART¡CULO V!.

6 Atención al lng. Nelson Fallas Campos, SINAC

7

El lngeniero Nelson Fallas Campos, Jefe de la Sub Región de Pérez Zeledón del SINAC

expresa que se encuentra hoy aquÍ para tratar el tema de una denuncia que se efectúa

en su momento respecto al sector de Miravalles por parte de un grupo de Ia

Municipalidad, asimismo, explicar la gestión que han desarrollado hasta el dia de hoy

como SINAC y hasta dónde van a llegar con este proceso

Agrega que es un proceso bastante largo y se encuentran involucradas varias

instituciones, por lo que espera el mejor resultado.

Explica que el sINAC es una dependencia del Ministerio de Amb¡ente y Energía, existen

por Decreto desde 1995 y por la Ley No 7788 de 1998, sus competencias están

establecidos por la Ley Forestal, Ley de Vida Silvestre, Ley de parques y Biodiversidad,

Es la única dependencia del MINAE regionalizada a nivel de todo el pais y abarca el g0%

del personal del MINAE y son un sistema de gestión desentralizado participativo que

unifica las competencias en materia forestal, vida silvestre y recursos forestales e

hídricos. --

Además, t¡enen competencia en el manejo de protección y conservación de las cuencas

hidrográficas y sistemas hidricos.

Las responsabilidades más relevante que tienen son la administración de las áreas

silvestres protegidas, fuera de las áreas silvestres protegidas están las oficinas sub

regionales las cuales regulan Ia actividad en materia ambiental.
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1 Entonces, poseen competencia en el control de la tala y la deforestación, regulación del

2 manejo sostenible de los recursos naturales (suelo, agua, bosques y vida silvestre)

3 valoración del daño ambiental cuando existen denuncias por esa condic¡ón, la recepción

4 y atención de turismo en los Parques Nacionales y la atención y prevención de incendios
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forestales, entre otros.

Denho de las responsabilidades que existen, trabajan de manera integrada con el

FONAFIFO qué se trata del pago de los servicios ambientales para las fincas con bosque

o plantación, además, con la comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad la cual

autoriza la utilización de los recursos energéticos de la biodiversidad, el rribunal

Ambiental Adminishativo, SETENA y la Dirección de Geología y Minas.

En el caso concreto del sector de Miravalles, se trata de una denunc¡a presentada por

regidores del concejo Municipal acerca del estado actual del proceso de cambio de uso

de suelo de rural a urbano en esta zona

Esta denuncia se traslada a su persona por medio de la hoja de trámite de la Asamblea

Legislativa 693 que es enviada al Despacho del Ministro y éste la envía al sINAC para

el trámite correspond¡ente

seguidamente, el señor Fallas campos muestra imágenes del sector de Miravalles y

señala que el artículo 19 de la Ley Forestal N" 7575 de 1g96, establece que hay una

prohibición para el cambio de uso de bosque, a partir de la promulgación de esta Ley

todas las afectaciones que se le hagan al bosque tienen que ser denunciadas por el

delito de cambio de uso.

Es por ello que cuando se realiza la sobre posición de imágenes lo que se puede ver son

los momentos históricos en los cuales se dio la afectación que se está denunciando.--

En la denuncia que presentan hacen justamente esa sobre posición de imágenes,

inclusive, con parte del Plan Regulador y otros para tener una posición más clara. ---



o

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 1 42-?022

25 de octubre del2022 Página 7 de 69

De acuerdo con eso, el señor lngeniero presenta una imagen del año 2006 y se compara

con el 2015, con esto se van viendo esos cambios tanlo en la conformación de la capa

forestal, la apertura de caminos y algunos movimientos de tierra.

5 En el año 2018 se evidencias más algunas situaciones y en el año 2022, agrega que el

6 Areade Conservación hizo un sobre vuelo con drones para tener una imagen en tiempo
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real que perm¡t¡era tener un panorama más real y claro. -----

Asimismo, en la denuncia se señalan algunas situaciones, por ejemplo, en el área que

se señala hay una naciente de la toma de la ASADA de Miravalles, además, áreas de

protección por nacientes y cuerpos de agua, cambio de uso, tala de árboles, movimientos

de tierra y otros. -*---

Al respecto hace referencia a una serie de consultas que están incluidas en la denuncia

presentada, las cuales detalla:

1, ¿Se notan faltas contra el medio ambiente en los proyectos reeidenciales

indicados en este documento? De ser af¡rmativa la respuesta, indicar ¿Cuáles?

R/. Si existen faltas contra el ambiente, se determinarán en el proceso de investigación

que ya se ¡n¡ció, con la realización de una serie de inspecciones de campo y sobrevuelos

con drone para el levantamiento de información georreferenciada para fortalecer el

proceso de investigación. La calificación de las "faltas" las real¡zaran las instancias

judiciales o administrativas según corresponda.:-

2. La calle pública que atraviesa (se indican coordenadas aproximadas) §¡stema

Lamberth Sur, Latitud Norte, entre coordenadas 374700 a 375300, Longitud

Este, entre coordenadas 497800 a 498000, atraviesa el área de protección de

un naciente en uso, ¿su aprobación y construcción entre los años 2017 a 2018,

riñe con la Ley Forestal N' 7575 artículo 33? ---------------

=

'.1
qLr
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R/. El artículo 33 de la Ley Forestal 7575, inciso a, establece las áreas de protección de

las nacientes permanente; por su parte, el artfculo 58, inciso a de la misma norma

sanciona la invasión a dichas áreas (cualquiera que sea su categoría de manejo, u otras

áreas de bosques o terrenos sometidos al régimen forestal, cualquiera que sea el área

ocupada independientemente de que se trate de terrenos privados del Estado u otros

organismos de la Administración Pública o de terrenos de dominio particular),-------

3. ¿Cuáles sanciones son aplicables tanto a desarrolladores, desarrollos y

funcionarios públicos que propician desarrollos de conjuntos residenciales

que perjudican el medio amb¡ente?

FU. Las sanciones aplicables son las que dicte la normativa vigente para cada caso y las

que en sentencia determine la instancia judicial o administrativa con potestad y alcance

para esos fines, en caso de que se determinen faltas administrativas, le corresponderá

al superior jerárquico del funcionario que la cometió. La calificación de las faltas no le

compete al SINAC, ya que quien realiza la calificación de los delitos en sede judicial es

la Fiscalia o bien en sede administrativa el Tribunal Ambiental Administrativo.-

4. ¿Puede el MINAE ejecutar o pedir una medida cautelar en resguardo del

ambiente y la salud humana sobre los proyectos que eventualmente

contradigan lo indicado en un plan regulador?

R/. Los funcionarios del sINAC en el cumplimiento de sus funciones efectivamente

tienen la potestad de emitir órdenes administrativas bajo las premisas que establece la

normativa, en función de detener o prevenir un mayor daño ambiental

Tanto en las políticas de persecución penal del 2020 que son de aplicación obligatoria

para todas las instancias establece que cuando haya una afectación al medio ambiente

el funcionario público tiene la obligación y la potestad para establecer las medidas que

considere oportunas, llámese medidas de suspensión, paralización o restauración de la

actividad que está causando es afectación al medio ambiente.----
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5. ¿Cuálee medidas de mitigación de las afectaciones de los acuiferos y áreas

boscosas mostradas en este informe propondría el MINAE?

R/. Las medidas de mitigación que se apliquen serán aquellas que se consideren

pertinentes a cada caso particular, ya sea como parte de una medida alterna

homologada por la autoridad competente, o bien por sentencia emitida por un juez en

sede judic¡al o administrativa.

Situaciones preliminares encontradas

* Invasión Areas de Protección de naciente---

.i. Invasión Area de protección cauce------------

.:. Movim¡ento de tierra y apertura cam¡n

* Tala y Aprovechamiento en áreas de bosqu

Delitos de consumación permanente

. Todos los delitos que implican invasión, usurpación, depósito de cosas o desechos

en ciertas áreas, cambio de uso del suelo con bosque y trochas en bosque, son de

consumación permanente.--

. Jurisprudencia: son instantáneos en el inicio de la consumación, pero de efectos

permanentes en cuanto a la duración de la actividad consumativa. El plazo de

prescr¡pc¡ón inicia cuando cesa la actividad o retira la invasión (Af. 32 Cpp)-----------

Hoja de Ruta

* se realizarán inspecciones de campo cada l5 días con el personal disponible de esta

subregión en atención a la denuncia presentada, esto con el fin de no desatender las

demás competencias e instrucciones que esta Unidad Funcional debe atender, En

estas inspecciones se pretende ir ubicando las áreas de bosque, taladas, de

protecc¡ón, así como los propietarios de los inmuebles y otros aspectos requeridos

para el análisis conespondiente.------------------
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* Se realizarán sobrevuelos con drone, análisis retrospectivos, se utilizarán imágenes

aéreas y mapas de cobertura para contar con un panorama más claro sobre las

posibles afectaciones señaladas en la denuncia objeto de la presente diligencia.---

'l' se solicitarán a las instancias competentes los permisos de construcción, de aperlura

de caminos, la concesión de aguas, perm¡so de obras en cauce, así como la VLA, en

aquellas propiedades en las cuales se determine la comisión de un delito dentro

nuestras competencias.

* Esta Oficina Subregional de Pérez Zeledón ya ha procedido a atender denuncias por

posibles delitos ambientales ocurr¡dos en la comunidad de Miravalles, conforme a las

capacidades operativas de esta instancia y continuará con d¡cha labor no solo en ese

sector, sino en todo el cantón de Pérez Zeledón.-----

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al tema expuesto

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal considera importante

aclarar que para un desarrollador qué está haciendo un condominio es más fácil

determinar cuáles son sus áreas de protección, retiros, sí existen o no nacientes

porque tiene que ir a diferentes instituciones para solicitar los permisos, in¡ciando

por el uso de suelo, lCE, A y A, SINAC, SETENA, entre otros.

Sin embargo, existe un área que es la calle pública, en la cual usted llega a comprar un

lote y tal vez existe una afectación como este caso e imagina que tiene los permisos

para la casa pero eventualmente se comienza a construir otras áreas más pequeñas

fuera del contexto de permisos y se mete en áreas de protección.

No es cierto que usted no pueda construir en un lote que tenga área de protección, si el

50% está está fuera de esa área de protección, simplemente que no se invada esa parte.

a
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Agrega que tenemos un Plan Regulador que no nos ayuda mucho en estos momentos

estamos en el proceso para cambiarlo, asim¡smo, otro punto importante es donde hay

una nacientes de agua, por lo que hay que tener mucho cuidado y estar claros cuando

se presenta esta circunstancia.--------

Respecto a los caminos públicos, tanto el regidor Rafael Zr!ñiga como su persona son

miembros de la comisión de obras y tienen que ir a ver caminos que solicitan que sean

públicos, pero llegan a caminos que ya están abieftos, es decir, cuando ya están en uso,

por lo que en este caso no pueden saber sí este camino pasa por una área de protección

o no, en algunos casos si logran identificar la situación porobservar la cercanía con algún

río y por ende se niega la solicitud por ser tan obvio pero en algunos casos no es pos¡ble

determinarlo.

. El lng. Nelson Fallas indica que cuando se habla de la definición de bosque, la

Ley Forestal establece en el Artículo 3 las características fundamentales de la

definición de bosque, estas son: Mayor a 2 hectáreas, debe haber más de 70

árboles con más de 15 cm de diámetro medidos a la altura del pecho y debe tener

tres estratos bien definidos con árboles maduros presentes en el sitio, la

inexistencia de una de estas condiciones hace que no sea bosque.

Es importante señalarque el bosque no se mide por las condiciones de la propiedad sino

que se mide por el ecosistema que presenta

En el caso de las nacientes es una situación muy similar, con solo el hecho de que exista

la naciente ya la prohibición está dada por lo que es importante que cuando se va a

iniciar algtin proyecto, se solicita la Dirección de Agua el dictamen de los cuerpos de

agua existentes

En este caso el lineamiento cuando existen estos cuerpos de agua le corresponde al

INVU, el SINAC regula que ese lineamiento no se salga y afecte el área protección. ---
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1 El área de protección de los cuerpos de agua están definidos por dos condiciones

2 pafticulares, por la condición de que si es urbano o rural y por la condición de la

3 pendiente, si el terreno es urbano, el área de protección es de 10 m y si el terreno es

4 rural el área de protección es 15 metros, sin embargo, si hay una pendiente mayor al

5 4o%o esa área de protección se convierte en b0 m, a eso se le llama distancia agraria
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que es la distancia plana.

Respecto a los caminos y calles públicas, es importante que haya un ligamen de

coordinación que en su momento existió, para que cuando se va a dar una apertura de

camino, el SINAC pueda hacer ese acompañamiento,

El regidor Oldin Quirós González indica que hay que aclarar varias cosas ya que

el señor Presidente Municipal les habÍa dicho que todo esto había ocurrido antes

de que ustedes llegaran a este Concejo pero ustedes llegaron a este Concejo en

el2016 y por ejemplo, lo de la naciente y el camino fue en el 2017.--

usted menciona que el Plan Regulador pero las leyes son muy claras, el impacto en ese

lugar es terrible y está violentando leyes, ni siquiera al plan Regulador.

otro aspecto que causa molestia es que este tema lo trajimos aquí desde el año 2020,

llevamos dos años suplicando a ustedes como Fracción pusc que nos hagan caso por

medio de notas y ninguno de ustedes ha hecho caso.

Añade que aqui se trajo un expediente de Gerald Rodríguez de la ORAC donde se

explicó en varias páginas todo lo que estaba pasando en Miravalles y ustedes no hicieron

caso y les dieron la espalda.

El A y A le solicitó al señor Alcalde que por favor detuviera toda concesión de permisos

en Miravalles para que se realizaran las investigaciones por parte del A y A con respecto

al impacto ambiental y la respuesta del Alcalde fue que no puede hacerle caso al A y A

a
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porque no se le puede negar el derecho del agua a la gente pero es el derecho al agua

lo que están destruyendo con ese impacto ambiental.---

Una Municipalidad responsable atiende lo que está pasando y aqui eso no ha pasado

en dos años, por lo que no es justo "quitarse el tiro" porque aqui hay actas y videos que

dicen que desde el año 2020 aqui vinimos a decir lo que estaba pasando.-------*-

Por otra parte, le solicita al señor lngeniero la orden administrativa contra la

Municipalidad acerca del área de Miravalles y Morazán y que sea enviada al correo

electrónico de este Concejo.

Respecto a los delitos por invasión al bosque, el señor lngeniero indicaba que son

heredables, entonces, si alguien vende un terreno, el que compra hereda ese problema,

porque viendo los daños ambientales algunos son causados por desarrolladores de

proyectos urbanísticos que han dicho en muchas ocasiones que ellos venden los lotes y

salen y se van, pero, entonces, la persona que está comprando lotes se va ver en

problemas si construye en ese lugar.

. El regidor José Luis Orozco Pérez le complace la visita que es para dejar en

evidencia varias verdades que se han venido diciendo acá por casi tres años.

Al parecer en Miravalles hay varios proyectos urbanÍsticos: V¡sta del Valle, Monte de La

Cruz, Leonel Valverde, Edelberto Calderón, Paraíso Miravalles, Residencial Monte

Moriah, El Maná, Quinta de La Cruz, Calle Aguilar y Carlos Zrlñiga.

Agrega que aquí se ha hablado del posible daño ambiental que se ha causado y que en

apariencia se han violentado varias normas ambientales y hemos ten¡do oídos sordos,

inclusive, cuando se han presentado mociones u oficios.

Consulta ¿Qué respuestas han recibido de parte de la Municipalidad al respecto? ¿Han

seguido las indicaciones que su departamento ha girado? ¿Cuáles acciones ha tomado

la Municipalidad? ¿Cuáles han sido las indicaciones por pafte del SINAC?---
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Le preocupa la situación del río Las Lajas el cual es bastante serio, sabe que la

investigación está en curso y que el recurso humano y presupuestario con que cuentan

es reducido.

La regidora Mayra Calderón Navarro agradece la visita al señor lngeniero y la

exposición clara que ha realizado sobre las consultas que se hicieron en esa

a

a

denuncia.

Asimismo, se s¡ente preocupada ya que hubiese querido que se planteen estas cosas y

que les digan que nada está pasando pero en realidad vemos que si hay faltas que aun

no se han calificado y que se está haciendo un informe técnico más amplio, pero

ev¡dentemente se ha cometido una falta contra el ambiente.

Le parece una situación lamentable que ha pasado a vista y paciencia de muchos y no

ha pasado nada, por lo que le preocupa que hasta tanto no se concluya la investigación,

no se sabe que se va hacer al respecto porque existe un daño ambiental.

A parte de esto, le preocupa que al ir a ver una calle, no se sabe si hay algún cuerpo de

agua que esté ¡nterfir¡endo, por eso desea saber ¿cuál es el procedimiento o acciones

a tomar para aclarar esas dudas a la comisión de obras? esto antes de declarar un

camino como público. -----

El regidor Rafael Zúñ¡ga Arias expresa que es difÍcil ser parte de una Comisión

como la de Obras, en este caso, la declaratoria de la calle en cuestión fue en el

2017 , no del 2020 para acá.

Recalca que es complicado ser parte de Ia comisión porque sabemos que todos quieren

caminos, no obstante, mientras el estudio concluye ¿eué va a ocurrir con Miravalles?

ya que desconoce el plazo para ese estudio. Además, una vez concluido ese estudio,

¿Se le aplica a Miravalles lo mismo que a Morazán y Villa Nueva?
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal le solicita al señor

lngeniero poner la imagen donde se encuentra la naciente, específicamente, el

punto donde se ubica el tanque de la ASADA, ya que indica que para poder llegar

a esos lugares, se exige que exista un camino público para que la ASADA pueda

realizar los arreglos, esto por cuanto precisamente la ASADA hace la solicitud de

ese camino público a razón del punto para poder tener el acceso al agua y al

tanque.:----

Respecto al proyecto donde existen las afectaciones, agrega que sólo son en dos

puntos, el resto está afuera del área de protección, esto para aclarar que no se diga que

el Partido Unidad Social Cristiana está haciendo no se qué.

El señor Ronald Araya Ureña, Síndico del distrito de La Amistad expresa que los

temas de desarrollos y demás son complicados pero acerca de la parte agrícola,

indica que vive en una zona rural y al otro lado del Río General hay un gran

desarrollo de piña y se observa una afectación que con las lluvias baja una

inmensa cantidad de lodo al río.

Agrega que al otro lado su representada desarrolla un proyecto orgánico y se preocupan

por conservar y causar la menor afectación ambiental.

Consulta ¿Qué acciones toman al respecto? ¿ Este tipo de compañías tienen algún plan

de manejo que ayude a evitar esta erosión? ¿Estas compañías compensan de alguna

manera tanta explotación que hay?

Además, le preocupa que al observar el Río General por el paso hacia peñas Blancas,

los alrededores están deforestados y se logra ver una construcción, también, hay

explotación agrfcola en la margen del río.

seguidamente, el lngeniero Nelson Fallas campos responde las consultas realizadas.-
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Respecto a lo mencionado por el regidor oldin Quirós, las órdenes administrativas las

notifican al Alcalde de manera personal y están incorporadas en las denuncias de las

afectaciones que existen en esos dos lugares, de igual forma, las mismas las puede

enviar al Concejo para que conozcan los alcances de cada una de ellas.

Por otra parte, todos los del¡tos de consumación permanente en áreas de bosque o

protección se puede perseguir -si se sabe- a la persona que construyó la casa, pero si

además hay otra persona que adquirió la propiedad y que está ocupando esa

infraestructura o ese espacio, igualmente la denuncia se hace sobre esas dos personas,

generalmente, es sobre la persona que está ahí porque el delito penal es personalísimo

y esos delitos no prescriben en el tiempo, la prescripción termina cuando se retire

infraestructura o la ocupación que existe.

Acerca de lo expresado por los regidores Mayra calderón y Rafael Zrjñiga, indica que el

SINAC va a llevar todo el proceso de investigación, además, de las cinco preguntas que

contiene la denuncia, porque más adelante el documento habla del cambio de uso y su

persona les señaló los delitos que son competencia.

En el momento que encuentren la afectación, se toman las medidas que corresponden,

en el caso de la situación del camino y se trata de una situación que hay que documentar

en qué época se abrió el camino, sin embargo, no se sabe quién lo abrió pero hay que

ver si desde el punto de vista procede en este momento -señala no asegura- la clausura

de este camino porque es una potestad que tenemos, pero son situaciones que tiene

que valorar a la luz de los hallazgos y con base en eso girar las órdenes administrativas

de paralización, restitución o eliminación de lo que haya, eso aplica para un camino,

construcción o cualquier tipo de invasión.

En el caso de la casa y la casita del perro que están invadiendo en estos momentos, se

procede a poner la medida inmediatamente y se les hace saber que tienen un plazo

perentorio de un mes para que retire la obra y si no, se procede a denunciar. Es por ello
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que, si no se cumple el plazo otorgado, se procede además a denunciar por del¡to de

desobediencia a la autoridad más el delito ambiental

Cada vez que vayan avanzando y encuentran una afectación como la sucede en el

sector de la entrada principal de Miravalles, donde se está haciendo un desarrollo y

estaba la madera cerrado, ya se denunció este caso en sede admin¡strativa y los

movimiento de tierra le corresponden a SETENA.

El lngeniero Nelson Fallas Campos continúa explicando por medio de imágenes las

condiciones que se presentan en el lugar

El señor lngeniero añade que depende de lo que encuentre en el sitio, podrá dirigir la

investigación con la responsabilidad que merece el caso y con todos los elementos para

poder llevar a buen puerto esa gestión ya que su persona es Auxiliar del Ministerio

Público, apoyo de la Procuraduría General que es la que representa los intereses del

Estado, es por ello que debe tener certeza a la hora de establecer una causa.

En estos casos, primero se debe tener el dictamen de aguas que le diga que hay un

cuerpo de dominio público porque si no lo es, no tiene área de protección, si se trata de

un bosque, se hace el análisis retrospectivo, se hace el montaje de parcelas que dice la

norma y con esto se determina que efectivamente es un bosque, si hay tala ilegal es

porque se determinó que se cortaron árboles, si hay cambio de uso es porque ese

bosque -como este caso- está siendo ocupado por diferentes infraestructuras, el cambio

de uso sólo se da en terrenos cubiertos de bosque y es cualquier infraestructura que

usted coloque ahí, un camino genera un cambio de uso porque impide la regeneración.

En cuanto a Miravalles, agrega que están trabajando en este caso y asegura que se van

a realiza¡ las acciones que sean necesarias según sus competencias y conforme a la
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con respecto a la consulta realizada por el señor Ronald Araya, síndico del distrito de

La Amistad, el asunto de los terrenos agricolas, básicamente CoopeAgri y Del Monte,

que son empresas grandes que tienen eso, es una competencia que está ligada con

varias instituciones como el MAG, si bien es cierto que estas empresas se acercan al

área de protección y demás, esa es la parte que tienen que regular y tutelar el MINAE,

sin embargo, lo que se ubica en el cantón de Pérez Zeledón, en su momento cuando no

eran de Del Monte, el Area de Conservación hizo un levantamiento en su momento de

alrededor de 92 hectáreas de área de protección que estaban afectadas y eso se ordenó

por medio de sede penal el desarraigo del cultivo y los caminos que existían, eso se hizo

y se cumplió

De igual forma sucede con la caña porque quieren llevar el cultivo como la palma, al puro

borde del área de protección.--:

Referente al caso del Río Peñas Blancas, la denuncia está presentada en sede penal y

se estableció una orden administrativa de no afectación, a pesar de los análisis que se

hicieron esa área no dio bosque, por lo tanto, no se pudo perseguir el delito de cambio

de uso.

En el caso de la agricultura en áreas de protección, es un tema que hay que trabajar con

el INDER, MAG, lcafé, LAICA, CoopeAgri, con el fin de que se respeten esas áreas, pero

se trata de un tema diferente

ARTíCULO VII.

Asuntos de la Presidencia.

1. 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR LOS REGIDORES: GERARDO

GODÍNEZ ARROYO, CARMEN MOYA RODRÍGUEZ, HANZ CRUZ BENAMBURG,

MARÍA DEL CARMEN MORA INFANTE, RUNNY MONGE ZÚÑIGA, CON

DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN
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1 CONSIDERANDOSUE

2

3 PRIMERO: - Que el Gob¡erno Local debe buscar la promoción del transporte eléctrico

4 en el cantón y fortalecer las políticas locales para incentivar su uso dentro del sector
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público y en la ciudadanía en general.--

SEGUNDO: Que, mediante la Ley de lncentivos y Promoción para eltransporte eléctrico,

Ley N" 9518, se pretende regular la organización administrativa pública vinculada al

transpofte eléctrico, las competencias institucionales y su estímulo, por medio de

exoneraciones, incentivos y políticas públicas.----

TERCERO: Que la promoción del transporte eléckico, público y privado fue declarado

de interés público,-----

CUARTO: Que mediante la Ley N'9518, se aprobaron incentivos fiscales para promover

el uso del transporte eléctrico en el territorio nacional.-----

QUINTO: Que la Municipalidad acorde a las polít¡cas ambientales debe priorizar la

utilización de la energía eléckica renovable, en cumplimiento de los compromisos

adquiridos en los convenios internacionales ratificados por el país y el artículo 50 de la

Constitución Política,

SEXTO: Que el artículo 15, 19 y 20 de la Ley N'9518 disponen textualmente lo siguiente:

"ARTICULO lí-Exoneración det pago de parquímetros. Los conce.¡b s municipales

podrán definir su politica para la exoneración del pago de parquímetro.s para /os

vehiculos eléctricos. Los vehiculos eléctricos serán dotados de un distintivo, emitido por

el Ministeio de Ambiente y Energía (M¡nae), que les permita su identificación para la

exoneración del seruicio de parquímetros que se establezca mediante acuerdo

f(

i
,'

municipal.
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.ARTICULO l9-tnversión en infraestructura. La Administración Pública. /as empresas

públicas y las municipalidades realizarán la inversión necesaria para aquellas obras de

infraestructura dirigidas al fo¡talecimiento y la promoción del transporte etéctrico, tates

como cent¡os de recarga, cariles exclusiyos, parigueos preferenciales para vehiculos

eléctricos, redes fenoviarias y ofros.

"ART\CULO 2l-Educación sobre el uso de transporte eficiente. La Administración

P(tblica, /as empresas públicas y las munic¡palidades deberán real¡zar campañas de

educación sobre los beneficios del transporte eléctrico y otras modalidades de transporte

eficiente.

Energia.-----

transporte.---

SÉTIMO: Que de conformidad con lo expuesto, resulta legalmente posible mater¡al¡zar

el presente acuerdo.-----------

POR TANTO

ACUERDO 03:

UNO: Acordar la exoneración del pago de parquímetros a los vehículos eléctricos

debidamente identificados con el distintivo autorizado por el Ministerio de Ambiente y

DOS: Realizar un diagnóstico dentro de las posibilidades presupuestarias del Gobierno

Local con la finalidad de realizar la inversión económica, alianzas públicas y privadas

para fortalecer, promover y construir obras de infraestructuras para este tipo de

Se solicita acuerdo en firme".------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

3



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

t4

l5

It)

t7

18

10

20

2t

))

23

24

2J

26

2'7

28

29

30

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por los regidores Gerardo Godínez Arroyo,

Carmen Moya RodrÍguez, Hanz Cruz Benamburg, María del Carmen Mora lnfante,

Runny Monge Zúñiga

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por los

regidores Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez, Hanz Cruz Benamburg,

María del Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga., se aprueba con nueve votos.--

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis Orozco pérez

quien expresa que no se puede dejarde apoyar esta iniciativa.

Menciona que en la Comisión de Ambiente propusieron que se crease una política

pública para el transporte eléctrico, lo menciona porque en la moción no se cita, pero

considera importante que se motive a los c¡udadanos a adquirir vehículos eléctricos y

dejar de depender un poco del combustible fósil y ayudar al medio ambiente

independientemente de las banderías políticas.-----

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por los regidores Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodrfguez, HanzCruz

Benamburg, María del Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga.-----
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por los regidores Gerardo

GodÍnez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez, Hanz Cruz Benamburg, María del Carmen

Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme

sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por los regidores Gerardo Godfnez Arroyo,

=
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Carmen Moya Rodríguez, Hanz Cruz Benamburg, María del Carmen Mora lnfante,

Runny Monge Zúñiga, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve

votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldía Municipal
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2. 'MOCIÓN PRESENTADA POR JOSE LUIS OROZCO PEREZ

HIDALGO SOMARRIBAS, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE

CONSIDERANDO:

E ILEANA

coMrsrÓN,

1, Que hasta antes del año 2012 una gran cantidad de fotografías de pioneros del

cantón de Pérez Zeledón se exhibian en el antiguo salón de sesiones.---------*-----

2. Que un acuetdo del Concejo Municipal, mismo que está v¡gente, permitió que las

fotografías de tan apreciados pioneros se exhibiesen en el Complejo Cultural. ----

3. Que dicha colección fotográfica incluye a Pedro pérez Zeledón impulsor de la

colonización del Valle del General, Hilda Cruz pionera de la hotelerÍa y ganadería ,

Juan Céspedes primer Ejecutivo Municipal, Nazario Segura primer presidente

Municipal, Milton Fonseca Presidente del Concejo Municipal y pionero del

movimiento cooperat¡vo, Humberto Gamboa escritor, músico y educador, Natalio

Fallas impulsor de la petitoria de creación del cantón, Romilio Duran Ejecutivo

Municipal y Presidente Municipal dos ocasiones y diputado de la República, Alfonso

Quesada compositor de música regional, José Joaquín Barrantes pionero del

desarrollo eléctrico y la radio, Reyes ceciliano quien donó varios terrenos para

infraestructura cantonal, Adelina Zonta primera mujer diputada que representó al

cantón, Paulina Ceciliano primera dentista., Delfín Quesada primer obispo de la

Diócesis de san lsidro de El General, Lilliam Jiménez obstetricia reconocida en el

cantón, Alexander Skuth ornitólogo de renombre mundial, Lourdes Rodriguez

primera mujer en ocupar la presidencia municipal, Emigdio ureña síndico del distrito

Ureña, Dorotea Mora mujer correo, entre otras ocupaciones, Alexis Zamora ultimo

, !-.f¿
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1 Ejecutivo Municipal y primer alcalde del cantón, Rafael Cruz jefe polÍtico en 1936,

2 Mario Bermúdez secretario y contador municipal, Trinidad Montero primer Jefe

3 Político, Mario Bonilla fundador de la cruz Roja en el cantón, patrocinio Barrantes

4 fundador de San lsidro de El General Ramiro Barrantes Jefe Politico, Presidente del

5 Concejo y Diputado, entre otros pioneros de nuestro amado valle.--

6

7 4, Que desde hace meses no está colocada y en exhibición dicha colección en el

I
9

10

ll
t2

13

14

15

16

\7

18

19

)n

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

5. Que múltiples ciudadanos del cantón han visitado el Complejo cultural buscando

inspiraclón, familia e identidad.

6. Que esta colección podía apreciarse por los vecinos desde adentro del Complejo

Cultural o y o bien desde afuera grac¡as los ventanales

7. Que la exhibición de esta colección fotográfica nos permite realzar el alma

generaleña y lograr identidad como región.

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

1. Solicitar a Ia Administración Municipal realice de manera pronta la exhibición de la

colección fotográfica de los pioneros en el Complejo Cultural por ser este patrimonio

de todos los generaleños

2. Solicitar a la Administración Municipal br¡nde en noviembre 2022 un ¡nforme escrito

a este Concejo Municipal del porqué se retiró esta colección y cuándo se volverá a

Complejo Cultural.-----

colocar la misma.------

Se solicita acuerdo en firme."
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El señor Presidente Municipal concede Ia palabra al reg¡dor José Luis Orozco Pérez, el

cual agradece la gente de Canal 14 porque cuando estaban redactando esta moción,

estaban buscando información al respecto y se encontraron una noticia del año 2012

donde señalaban que en ese año se había tomado un acuerdo para que se colocara la

colección fotográt¡ca de los pioneros de este Valle, de personas de gran renombre y que

hicieron cosas maravillosas por este cantón.-----

Acota que muchas de esas fotografías las aportaron las familias, hoy intentó llamar al

departamento de Gest¡ón Cultural, sin embargo, no tuvo suerte, posiblemente estaba en

reunión, para ver que sucede con las fotografías, tiene entendido que las mismas están

guardadas pero serfa bueno que esa exposición esté disponible y a la vista de las

personas, cree que esto le da realce a este Concejo y hace justicia con la gente que dejó

una buena huella en este cantón.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de kámite de comisión, de Ia moción presentada por los regidores lleana Hidalgo

Somarribas y José Luis Orozco Pérez.-

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores lleana Hidalgo somarribas y José Luis orozco pérez, se aprueba con

nueve votos.

El señor Presidente Municipal se suma a las palabras del regidor orozco pérez en el

sentido de que se ha sentido incómodo por el retiro de las fotografias, sabe que no se

encuentran en buenas condiciones y se están dañando pero ya es hora de que las

vuelvan a colocar porque ahl está la historia de este cantón y su identidad.-

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores lleana Hidalgo somarribas y José Luis orozco

Pérez-

!
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores lleana

Hidalgo Somanibas y José Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.-------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación, el contenido de la moción en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los reg¡dores lleana Hidalgo

somarribas y José Luis orozco Pérez, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldía Municipal

3. "MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES JOSE LUIS OROZCO PEREZ E

ILEANA HIDALGO SOMARRIBAS, CON DISPENSA DE TRAMTE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO QUE:

Que el día 25 de abril del año 2022, la Ley para Garantizar Ia Transparencia y el

Acceso a la información aprobó la reforma al articulo 34 del Código Municipal, inciso

b) el cual dice así: Corresponde al Pr*idente del Concejo:..., b) preparar el

orden del día y garantizar su debida publicidad por medio de cualquier medio

convencional o página web del ente municipal.---

2, Que dicha Ley tiene como finalidad promover y garantizar el principio de

Transparencia de los funcionarios públicos.--

3. Asimismo, dicha Ley tiene como finalidad regular el acceso y garantizar a los

ciudadanos al Derecho de acceso a la información en poder del Estado.

4' Que partiendo de que los ciudadanos cuenten con la información real, veraz y actual,

asegura la participación ciudadana más crítica y activa.-----

5' Que dicho derecho fundamental de acceso a la información pública se encuentra

consagrado en el artículo 30 de la Constitución política, el cual dice así: ,§e

garantiza el libre acceso a los depañamentos administrativos con propósitos

1
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de información soáre asunfos de interés público, Quedan a salvo los secreúos1
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de Esfado".----

6. Que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en reiteradas ocasiones

ha insistido que este derecho a la información resulta ser un elemento esencial de la

organización democrática costarricense, para garantizar la transparencia y la

publicidad en la función pública.-----

7. Que este Gobierno Local está llamado no solo a cumplir con la ley sino a efecluar

todas aquellas acciones necesarias para resguardar el derecho de acceso a la

información pública, entendido como un derecho democrático esencial para afianzar

la gobernanza, el principio de transparencia, la rendición de cuentas y la participación

ciudadana. El Gobierno de la República está comprometido a dar los pasos

necesarios para fortalecer decisivamente el derecho a la información pública en todas

sus manifestaciones, como herram¡enta indispensable para el logro de una sociedad

abierta y transparente.-----------

Mocionamos para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Que el Presidente del Concejo Municipal publique el Orden del DÍa (Agenda) de cada

sesión del concejo Municipal, tanto ordinarias como extraordinarias antes de cada

sesión, por medio de la página web de la Municipalidad de pérez Zeledón y sean

enviadas al correo electrónico de cada Regidor y síndico propietario y suplente antes

de las sesiones mencionadas.-

2' se insta a la Administración Municipal para que a través del Departamento de

servicios lnformáticos se publique en la página web u otra red social de la

1
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Municipalidad de Pérez Zeledón, el Orden del Día de las sesiones del Concejo

Municipal a más tardar (a las 16 horas) dos horas antes de la sesión

Se solicita acuerdo en firme".----::-

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez el

cual ¡ndica que esa modificación al Código Municipal, propiamente al artículo 34, se

realizó en abril del 2022, vamos a cumplir 6 meses de que no se está cumpliendo por

pafe del señor Presidente Municipal

Reitera: El artículo 34 del Código Municipal, inciso b) el cual dice asi.. Conesponde al

Presidente del Concejo: .... b) Preparar el orden del día y garantizar su debida publicidad

por medio de cualquier medio convencional o página web del ente municipat.-------

Al respecto, se pregunta porqué hay que traer una moción para hacer cumplir lo que la

Ley ya señala, esto no deberÍa suceder, entonces, hay que subir el orden del dia a la

página web o medio convencional para que los administrados como indica la Ley para

garantizar la transparencia y el acceso a la información

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores lleana Hidalgo

Somarribas y José Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores lleana Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco Pérez, se aprueba con

nueve votos.

El señor Presidente Municipal ind¡ca que al respecto giró una directriz a la señora

Secretar¡a Municipal, básicamente, es lo mismo que dice la moción, pero viendo los

documentos y tomando en cuenta que su persona es el Presidente Municipal, lo único

que dice la reforma es que el Presidente Municipal debe publicar en un medio --es lo
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1 único que le agregan- aveces son cosas que no se entienden porque muchas veces por

2 medio de un acuerdo el oden del día se altera.--

J

4 El documento suscrito por su persona d¡ce que se ¡nstruya a lnformática para que se

5 publique tanto en la página web como el Facebook de la Municipalidad, esa es la

6 diferencia, porque hay que dar esa potestad a la Administración ya que la señora

7 Secretaria no lo puede hacer porque no tiene acceso a esas páginas.-

8

Es por ello que propone añadir ese aspecto a la moción y su persona retira el documento9
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que le emitió a la señora Secretaria.---

EI señor Presidente agrega que la publicación se realice los días martes a las 16:00

En este caso, los señores regidores proponentes de la moción están de acuerdo en

cambiar la redacción del Por Tanto y se consigne tal y como se señala en la página 26

de ésta Acta

Posteriormente, el señor Presidente Municipal hace la aclaración de que es la Secretaria

Municipal la que hará la publicación, no su persona.-

El señor Presidente Municipal concede la palabra a la regidora Mayra Calderón Navarro

la cual expresa que celebra que se haya dado esta modificación porque cuando nosotros

ingresamos a este Concejo nos enviaban la orden del día y eso es muy importante

porque es una cuestión en la cual uno va prevenido, inclusive, puede rev¡sar los temas

que hay y prepararse.

Cuando aquí se eliminó esa práctica tan necesaria, se sintió consternada porque se trata

de una práctica habitual cuando se trata de reuniones, sesiones o congreso. Agrega que

muchas personas le solicitan la Agenda y su persona responde que no tiene acceso a la
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misma, por lo que le da pena tener que responder eso a las personas, por ello, celebra

que se haya hecho esta modificación.--

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores lleana Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco

Pérez.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores lleana

Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-*---

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores lleana Hidalgo

Somarribas y José Luis Orozco Pérez, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldia Municipal.----

4, -MOCIÓN PRESENTADA PORJOSE LUIS OROZCO PEREZ E ILEANA HIDALGO

SOMARRIBAS, CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1-Que este Concejo Municipal aprobó el Reglamento Autónomo de Organización y

Funcionamiento del Mercado y de la Terminal de Buses Municipales del Cantón de Pérez

Zeledón en la sesión ordinaria 072 del24 de agosto 2021 con votación 5 a 4.---------

2-Que el nuevo Reglamento Autónomo de Organización y Funcionamiento del Mercado

y de la Terminal de Buses Municipales del Cantón de Pérez Zeledón no fue dado a

conocer a los inquilinos para que se manifestasen o h¡ciesen observaciones.

3-Que el nuevo reglamento aprobado deja en indefensión a los inquilinos del mercado y

la terminal pues no permite las cesiones de derecho o de arrendamiento, limitándose

además las competencias del Concejo Municipal a aprobar las tarifas de la terminal de
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buses y las modificaciones de la zonificación y sectorización del Mercado Municipal. El

artículo 9 del anterior reglamento indicaba entre otros aspectos:

"Artículo 9a-De la competencia del Concejo Municipat: Es competencia del

Concejo Municipal lo siguiente:

c) Aprobar o improbar las cesrones de derechos de anendamiento de tos locates,

previa recomendación técnica de la Administración. Reglamento 2009".-------

Quedan claras las serias limitaciones a las competencias de este concejo Municipal en

beneficio de la Administración Municipal en el nuevo reglamento lo cual conlleva un

desequilibrio de poder.

4-Que el artículo 12 del nuevo Reglamento del Mercado Municipal y la Terminal inciso 3

indica que se pierde la concesión por :

"Artículo 12.- Pérdida de la calidad de concesionario: La condición de

concesionaio de un derecho en el mercado municipal se perderá por las

siguientes razones:

3. Por muerte o disolución del concesionario del derecho municipal.

S-Que el artículo 14 del anterior el Reglamento Autónomo de Organización y

Funcionamiento del Mercado y de la Terminalde Buses Municipales del cantón de pérez

Zeledón permitía además la cesión de derechos o arrendamiento de personas juridicas

o físicas pues señalaba:

"Añículo 14.-De la cal¡dad de persona concesionaria: Tendrán la calidad de

persona concesionaria del Mercado o Terminal de Buses /as srgurenfes personas:

c) Las personas causahabientes de la persona concesio¡taria asi declarados en

sentencia firme por el Poder Judicial. En todos esfos casos /a p ersona o personas,

\
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físicas o jurídicas, inferesados en obtener la calidad de concesionaia deberán

previamente suscribir un Contrato de Uso en Precaio del Local con la

Municipalidad o, en su defecto, demostrar que ya existe este documento y que

está vigente a la fecha."----

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

1-Modificar el Reglamento Autónomo de organización y Funcionamiento del Mercado y

de la Terminal de Buses Municipales del cantón de Pérez Zeledón agregando al m¡smo

la potestad del concejo Municipal de aprobar o improbar las cesiones de derechos de

arrendamiento de los locales a personas físicas o privadas, previa recomendación

técnica de la Administración.------------------

2- Modificar el artículo 12 del Reglamento Autónomo de organización y Funcionamiento

del Mercado y de la Terminal de Buses Municipales del cantón de pérez Zeledón

derogando el inciso 3 que indica:

"Pérdida de la calidad de concesionario: La condición de concesionario de un

derecho en el mercado municipal se perderá por las siguientes razones: 3. por

mue¡le o disolución del concesionario del derecho municipal.

Se solicita acuerdo en firme."--

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis orozco pérez

quien indica que efectivamente este Reglamento fue aprobado en la sesión 072 del 24

de agosto del 2021 con votación de 5 a 4 y en su momento la oposición advirtió que

habían algunos errores e injusticias.:--
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solo por mencionar, en el artÍculo 12 dice que se pierde la calidad de concesionario por

las siguientes razones... el inciso 3) de este mismo artículo señala que por muerte o

disolución del concesionario, esto tomando en cuenta la posibilidad de que hubiesen

personas jurídicas y haya disolución

Agregan que se puede ver la injusticia que se comete con esto, es decir, una persona

gana una concesión en el Mercado o en la Terminal y se muere, habiendo pagado una

gran cantidad de dinero para adjudicarse ese local, resulta que pierde la concesión.---

Esa persona tiene que pagar los extremos laborales a los trabajadores, ¿En qué

condición queda la familia? La familia se ve privada de la fuente de sustento porque se

le castiga al concesionario por haberse muerto, lo despojamos y despojamos a la familia

de la concesión por el plazo que tiene el contrato.---

Aunado a ello, agradece a las personas del Mercado y Terminal que nos acompañan

Además, señala que este Reglamento está impugnado en el contencioso Administrativo

y se está aplicando pero esto es una gran injusticia que se comete con las personas y

por eso considera que se debe aprobar la moción.----

lndica que con la aprobación de este Reglamento se perdieron una serie de

competencias en favor de la Adminiskación, pero reitera que se comete una injusticia

con las personas sólo porque se mueren, por lo que solicita que se apruebe o al menos

que se envíe a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que se revise y se corrija.*____-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores lleana Hidalgo

somarribas y José Luis orozco Pérez, mismo que no es aprobado por contar únicamente

con el voto positivo del regidor José Luis Orozco pérez

.,)2
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El señor Presidente Municipal traslada esta moción a la comisión de Asunto Jufldicos.-

El señor Presídente Municipal considera que es necesario que se revise el Reglamento

en la Comisión y la única forma de que haga, es que no se vote, aclara.---_--_---_

5. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG

CONSIDERANDO

Primero: Que, la vÍa bajo el código número 1-19-217 es ruta cantonal, dando inicio en

el entronque del cruce del Liceo unesco ruta nacional N"2 y finaliza en entronque en el

Barrio Hoyón, San lsidro de El General ruta nacional N.243.-----------

segundo: Que, existe la ruta nacional que va desde el restaurante McDonald's en san

lsidro de El General y finaliza en Barrio Hoyón.------
Tercero: Que, en algunas ocasiones se ha analizado la posibilidad de hacer un cambio

entre las vías citadas anteriormente con el Ministerio de obras públicas y Transportes,

con la finalidad que pase a ser ruta cantonal, la vía mencionada en el punto segundo, y

asl esa vía pase a ser de los cuadrantes urbanos de la Municipalidad de pérez Zeledón

y se puedan efectuar trabajos en la supra citada vía.

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transportes analizar Ia posibilidad de efectuar

un cambio de vías, en donde el camino código número 1-19-217, (ruta cantonal), dando
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1 inicio en el entronque del cruce del Liceo unesco ruta nacional N'2 y finaliza en

2 entronque en el Barrio Hoyón, san lsidro de El General ruta nacional N'243 pase a ser

3 ruta nacional y la vía que restaurante McDonald's en San lsidro de El General y finaliza

4 en Barrio Hoyón de San lsidro de El General pase a formar parte de la red vial cantonal

de esta Municipalidad y así efectuar intervención sobre la misma. -----5
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.-:-------
sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de Ia moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comunfquese al MOPT

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: SECABE S.A.

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de apelación interpuesto por carlos Barrantes Astúa,

cédula 3-0209-0117, como representante judicial y extrajudicial de la persona juldica
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SECABE Sociedad Anónima, cédula jurídica 3- 101-046007, en contra del avalúo frscal

número AVM-067-22-SVA.

Resultandos

Primero: Que, el Subproceso de Valoraciones Municipales, a través de su Coordinadora

cristina castro Meneses, procedió a efectuar avalúo administrativo número 276025-000,

plano catastrado número SJ-395684-80.-

Segundo: Que, el señor Carlos Barrantes Astúa en representación legal de SECABE

s.A. inconforme con lo anterior presentó formal recurso de revocatoria con apelación en

subsidio ante el departamento de Valoraciones Municipales.-------

Tercero: Que, mediante resolución administrativa número RES-026-22-svA se procedió

a resolver el recurso de revocatoria incoado por el aquf recurrente.-----

cuarto: Que, recurso de apelación en contra de la resolución de marras, se resuelve a

continuación:

Considerando

Único: Sobre el fondo del recurso que aquí nos ocupa, Cabe señalar que, el aqui

recurrente dentro sus alegatos, básicamente radican en que, la propiedad objeto de

avalúo es un resto que no tiene plano catastrado asignado en el catastro ni en el regisfo

público de la propiedad. lndica también que, la topografía real del terreno este resto de

finca no está ubicado, el mismo podrÍa ni siquiera existir,-------

Ahora bien, entrando propiamente con los alegatos del aquí recurrente, es menester

señalar que no lleva la razón el mismo, lo anterior en virtud que, dentro de lo que

contempla el numeral 7 del Reglamento a la Ley de lmpuesto sobre Bienes lnmuebles

..t
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manifiesta que una propiedad se encuentre exenta de la declaración de bienes

inmuebles y por lo tanto, del cumplimiento del pago del impuesto sobre bienes inmuebles

a raíz de la carencia de ligamen de un plano de catastro por medio de su escritura

pública. Para reforzar esto, es importante señalar lo expresado en la resolución del

recurso de revocatoria de la señora Castro Meneses, en donde consta que la

mencionada funcionaria municipal efectuó consulta en fecha 16 de febrero del 2022, por

medio de la página web del Registro Nacional, se puede constatar que, si bien es cierto,

tal y como lleva la razón el señor Barrantes, la propiedad señala ,,NO lNDlCA,, en la

sección de plano, en consulta dentro de la misma página, pero en la cejilla de

catastroiconsulta de Plano y, al digitar el plano número sJ-3gs6g4-1980, éste hace

referencia a la finca valorada, haciéndose constar así que, el mismo corresponde al

inmueble folio real 276025-000, por lo que se comprueba de forma fehaciente que, no

lleva la razón ya que, si existe plano de la flnca madre 276025-000.---------
Por otro lado, según el proceso de vectorización del plano número sJ-3956g4-1gg0 el

cual, correspondió a la finca 276025-000 previo a su segregación y, posteriormente, a la

vectorización de las segregaciones a las cuales ha dado origen a lo largo del tiempo,

permit¡ó ident¡f¡car a havés de inspección llevada a cabo en sitio, el área registral

destacada en la página web del Registro Nacional en dos sectores del barrio conocido

como Loma Verde; un sector identificado en el avalúo revocado número AVM-067-22-

sVA, como sEcclÓN A con una ubicación que señala del templo católico 360 metros

suroeste, 85 metros noroeste, 105 metros noreste y 60 metros noroeste que comprende

un área de 1,769.39m2 y, un segundo sector identificado como SECCIóN B, con una

ubicación que seña¡a del templo católico 360 metros suroeste, gE metros noroeste, 105

metros noreste, 120 metros noroeste y 8s mehos noreste que comprende un área de

1,214.42m2.

cabe señalar que, en esas secciones mencionadas lfneas atrás se presentan tres

construcc¡ones distribuidas de manera tal que: dos viviendas se encuentran en la

sEcclÓN A y, sobre las que tos residentes permitieron el levantamiento de medidas,

fotografías y características; y, en la sEcclóN B se detectó una tercera construcción

'.1
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que en apariencia se identificó como un galerón dado que, quienes al momento de la

inspección se encontraban haciendo uso de la misma no perm¡tieron el ingreso para

efectos de la inspección detallada.

De esta forma, en apego al principio de legalidad y a lo que dispone la Ley N" 7509,

específicamente en su artículo 17 el cual, hace referencia a la inobservancia de la

declaración de bienes inmuebles dado que, según consta dentro del sistema Municipal,

en consulta del 17 de febrero del 2022, el inmueble folio real 276025-000, no ha

presentado declaración de bienes inmuebles y, cuenta con valor por concepto de terreno

de 150,000.00 (cincuenta mil colones exactos); y que se demuestra con lo anterior que

no lleva la razón el aquí recurrente en manifestar que, en cuanto a la falta de ubicación

del resto de finca, aspecto que fue debidamente abordado con la inspección en el lugar

de los hechos por la profesional en la materia

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 07:

Declarar sin lugar el recurso de apelación contra el avalúo fiscal número AVM-067-22-

sVA interpuesto por carlos Barrantes Astúa, cédula 3-0209-01 17, como representante

judicial y extrajudicial de la persona jurídica SECABE sociedad Anónima, cédula jurÍdica

3- 101-046007.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Juridicos et cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.-----
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jufdicos, se avala

med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese al interesado.-

5

6 7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

7 PLANTEADO POR: Alcatdía Municipat
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DICTAMEN

Analizado el documento oFl-2330-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite documento número oFl-1oo-22-scT,

emitido por la señora silvia Valverde Vega, coordinadora de Gestión Tributaria, en

donde manifiesta algunos errores en los acuerdos tomados por este órgano colegiado

en cuanto a las tarifas de algunos de los servicios brindados por esta Municipalidad,

motivo por el cual reviste necesario efectuar las correcciones pertinentes.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

1' Dejar sln efecto el acuerdo 09 de la sesión ordinaria 140-2022 del dia 1 1 de octubre

del año 2022,1o anterior por consignarse por error involuntario la tarifa de ¡os servicios

urbanos

2. Aprobar la tarifa propuesta para el servicio de servicios urbanos, de la siguiente

forma:

TARTFA REcoLEcctóN DE BASURA

R1 Car.1 Crt.2 C¡t.3 C!t4 C¡t,t CaL0 C.t7
c12,165.00 c12.165.00 c45,625.00 @76,04s 00 9121,670.00 0152, r 00.00 w229.135 00 c349,810.00
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TARTFA TRTME srRAL A6Eo tE vlAs y coRoór{ y cAño

IIPO DE {JNIDN) OCUPAC.
:ffiÁh¡sde§uÁ§

TASA PROPL¡ES.
¡$g§ffi l*r§ffi¡,ffi tiil§§lllli

TASA PROPLIESTA

Rssidgncias y Lgtes Ealdfos e1,000.00 d1,000.00

Comelcios o1,000.00 @3,000.00

Mixlos @1,000.00 9J,000.00

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicación en el Diario

Oficial La Gaceta.-----

Se sol¡c¡ta acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comunfquese a la Administración Municipal.-

8, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldia Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2330-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite documento número OFI-100-22-SGT,

emitido por la señora silvia valverde vega, coordinadora de Gestión Tributaria, en

donde manifiesta algunos errores en los acuerdos tomados por este órgano colegiado

en cuanto a las tarifas de algunos de los servicios brindados por esta Municipalidad,

motivo por el cual reviste necesario efectuar las correcciones pertinentes.-

Por tanto:
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

1 . Dejar sin efecto el acuerdo 12 de la sesión ordinaria i40-2022 del día 1 1 de octubre

del año 2022, lo anterior por consignarse por error involuntario la tarifa de

mantenimiento de parques y obras de ornato de San lsidro de El General y Daniel

Flores

2. Aprobar la tarifa propuesta para el servicio de mantenimiento de parques y obras de

ornato de San lsidro de El General y Daniel Flores, de la siguiente forma:

Tarita dol Servicio dE Mantenimionto de Parqu€s y Obras de Ornato del
¡dro

Taifa del Ssrv¡cio d€ Manlenimionto de Parques y ObÉs de Ornato del
Distrilo de Daniel F¡ores

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicación en el Diario

Oficial La Gaceta.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós González.----_

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael zúñiga Arias, José Luis orozco pérezy

Oldin Quirós González

d

§r

!1

Tasa Anual or millón sobre elvalor de la ,87.S6
aobrs o, valor d6 laTasa Trimostral por mt

dád

Tasa Anual por millón sobre el valor ds lá propi€dad É82.51
§tra¡ por milló¡ sobro el valor da laTasá

ied¿d
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9. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

P|áNTEADO POR: Alcaldia Municipal

DICIAMEN

Analizado el documento OFI-2330-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite documento número OFI-I00-22-SGT,

emitido por la señora silvia Valverde vega, coordinadora de Gestión Tributaria, en

donde manifiesta algunos errores en los acuerdos tomados por este órgano colegiado

en cuanto a las tarifas de algunos de los servicios brindados por esta Municipalidad,

motivo por el cual reviste necesario efectuar las correcciones pert¡nentes.

Por tanto:

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO IO:

1. Dejar sin efecto el acuerdo 1l de la sesrón ordinaria 140-2022 del dfa 11 de octubre

del año 2022,1o anterior por consignarse por error involuntario la tarifa de servicio de

mantenimiento de cementer¡os municipales.--

2' Aprobar la tarifa propuesta para el servicio de mantenimiento de cementerios

municipales, lo anterior acorde a las variaciones propuesta por este Concejo

Municipal, de la siguiente forma:
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I^iIEA PAtrA §ERV¡CTO HANTEN¡}lTE'.¡TO CEI'TI.¡IE*IO

IIPO DE DERECHO

c2¿,265,00

c27,830,00

c55,655,00

IIPO DE OERECHO

434,500.@

425,500.@

.,+l 'iI

DE I¡{HUH¡ctóf
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Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicación en el D¡ario

Oficial La Gaceta.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós González.---:-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérezy

Oldin Quirós González

lO."INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat

DICTAMEN

Considerandos

Primero: Que, mediante acuerdo 03) de la sesión ordinaria 140-2022 del día 11 de

octubre del año 2022, se aprobó el Presupuesto Extraordinario y plan operativo Anual

#0-2022 por un monto total de @3,409,979.42.---------

segundo: Que, al momento de confeccionarse el acta respectiva de dicha sesión

ordinaria, por error involuntaria se omitió consignar aspectos del citado presupuestos

Extraordinario, específ¡camente las tablas y poA, por lo que reviste necesario la

corrección respectiva y se constate dicha información.---------

Por tanto

95
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

1' Dejar sin efecto el acuerdo 03 de la sesión ordinaria 140-zoz2 del día 11 de

octubre del año 2022,1o anterior que, por error involuntario no se consignó dentro

del acta correspondiente las tablas y PoA del presupuesto Extraordinario y plan

Operativo Anual #0-2022.-------

2. Dar por conocido y aprobar de forma total el presupuesto Extraordinario y plan

Operativo Anual#0-2022 por un monto total de @3,409,979.42.------------

3' Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

Ma.rlciL.tlirlad ¿le Pétez Zele.lófi Et I ratordi nar io #0 - 2 O 2 2

AUMENTAR TNGRF,SÍrS

ACION
PARCIAL .TOTAL..

.J,O.O.O.O0.OO.O.O,O00

3.3.O,0.OO.OO,0.O.OOO

3,3.2,0.OO.OO-O.O.OOO

EINANCIALTIEN:Ü)

RECURSOS DE \,'IGENCIAS
ANTERIORES

SUPER,4.\,TT ESPECIFIC()
11 Saldo de panidas especificas L.7755-98

TOTAL AUMENTAR INGN F.§Ó§

TOTAL RECURSOS P.EXT. #O-2O22

:¿P413

3.409 .919 .42

3,449,919.41

loo,00

¡ oo.oo

too.00

\4n9.97q_42

3,409,979.42 tOO.

3,4O9,979,42

Total incremento de os 42 3,4O9979_42
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AI]MEI\ITAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS POR. PAR.TIDA

DETALLE T()TAL

FROGRÁMA

Partidas Especfñcas

TOTAL POR PAF'TIDA 3.¿1O9.979.42
1OO'/o

300,ooo.oo

3,OO5,971.40

104,OOA.O2

1OO.OO9/o

a.AO7o

aa.156k

3.0596

3.409.979.42
1000h

300,ooo.oo

3,OO5,971.40

'104,OO4.O"

sER\4C¡OS

MATERIALES Y S LIMINISTROS

BIENES DI,'RÁDEROS

AT].A,IENTAR EGRESOS

DT,TALLE GENERAL POR OB{ETO DEL GASTO

lilw
llr::gg§S

iitüllllwt§§
§llt§,ffi ffiü§P,WüS]r:rt

W11l§llL§§i:r:r:riii.

1

r,08

1.08.01

,,

2.03

2.03.01

2.03.02

2.03.04

5

5.01

5.01.99

SER\IICIOS

I!'ANTINIMIINTO Y RMARACIÓN

MantenimÉnto de edificios, Ioca¡es y tenenos

MATERIALES Y SUMINISTROS

]IfATIRIALf,S YPRODT-CTOS DET§O IN IA
coNs'rRLctróN y N,IANTINI]VIINm

Ma¡eriales y producros rEtEllcos

Maleriale" ) productos minerBles y asfálticos

Materiales y productos eléctricos, telefó¡icos y de cónputo

BIENES DURADEROS

MAQTJINARIA, IQUIPO Y MOBILIARÍO

Maquinaria, equiDo y nDbiliario diveNo

TOTAL AUM EN'T'AIT EGIIESOS

J00.000.00

300.000.00

300,000,00

3.005.97t.40

3.005.971.40

I,101,249.00

1,904,?00.40

22.00

t04.008.02

104.008.02

104,008,02

J ,409 ,979 .42

&E!l%

8.80%

8.80/o

88J5%

88.15%

32.29/o

55.86%

0.00%

3.050/0

3.fiso/"

3.05%

100.00%

lllulouto

300.000.00

300,000.00

3.005.97t-40

3.005.97r.40

1,r0r,249.00

l ,904,700.40

), ¡)o

.to4JlflEJlz

l0¿.008.02

104,008.02

3,409 ,97 9 ,42
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3

DETALLE ALT}IENTAR EGRESOS

PROGRAMA IV : PARTIDAS ESPECIFICAS

EDIFICIOS

Mejoras en el conftEmiento de ruido en el giÍnasio de Sagrada Familia
con r¡pbiliarir y equipo (cambio destino en La Gaceta #226, Abar]rJe
H264, del27 - I l-2019t

Mejoras en el gimnasio de la Escuela de la comt¡¡ridad de Santa Ebn4
distrito General

Mejoras alten¡plo católico de la comunidad de Chimirol distrito Rilas

Renoración de la instalación eléctrica, remodelación y extensi5n de
cocim del salón comu:¡al de la com\uridad de Platanillo, distrito Barú

MejoÉs en el salón comurlal de la comrmidad de Savegre, dist¡ito Río
Nuevo

Constn¡cción de la I etapa de la láchada del terrplo católico de
comnidad de Sa¡ Andrés, disüito San Isidro

Mejoras del salón connmal de Ojo ds Agua, distrito San Isidro (cambio
destir¡o en l,a Gaceta # 170, Abance # 175, del 03-09-2021)

MejoEs en las auhs y terrplo católico de b comu¡¡idad de San Martír!
dbÍito zu\"s

Mejoras en la inñaestruch¡ra de la iglesia católica de la con¡unidad de
las Delichs, distrito Pejibaye

Reparución y rrralfeni[lisoto dc camino paLa h cou&ulidad dc San J

de Dios, dist¡ito Ba¡u

1,222,265.90 35,A4"/o

16,715.25 0.49'¡/"

5,059.97 o_150/.

33,230.00 o.97yo

4

.,

3

4

SeglEda etapa rnejoras de las ir¡stahciones del consejo de dbtrfo,
distrito San Pedro 4,432.00

Mejoras al ienplo católico de la cor'¡n¡nidad de San Marcos, distrito
Pejibaye

0 -) 3v"

0.13%

6

'7

8

9

6,924.00 0.zOYo

8,356.00 0.25v.

22.00 o.ooo/"

4,537.90

l3 Construccón I etapa salón comu¡¡al de Santa Marta, distrito Río Nuevo 7,115.00 o.2tvo

Constn¡cci5n I etapa del aula de catequesb del terplo de Moctea[:rE,
dbtrito La Amistad 4,862.00 0.t 40/"

4,195.50 0.120/o

1,1l5,l12.00 32.',700/"

I1,704.28 0.34yo

VIAS DE COMUNICACIÓN r 3,815.50 o.41"/"

PrinEra etapa de nrjoras pam el camino I l0l Calk COL\?RO,
dist¡ito San Pedro 8,550.00 0.25Yo

Cotrpra de piedrc picada para el camino I - 19- 1285 de h comuriidad de
San Antonio, dbtriro I-a Amistad 3,341 .00 0.10%

Conpra de materialbase para calles principales de h com¡idad de S
F¡ancisco, dbEito Dariiel Flores 1,665.00 o.o5ó/ó

259_50 0.0 r%
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6 OTROS PROYECTOS

I etapa de h corstrucción de vesti,Cores y servicios sanih¡ios en

carrcha de depofes de la cor¡rL¡riJad de banio Las Brisas, disti¡o

Flores

I e¡apa de h consfrucciin de vestidores y servicios sanihri¡s en

carrcha de deportes de la comL¡rilad de banio Las Brhas, djstrito Danis

Flores

I etapa de b construcción de vestidores y servicios sanihrios en la

cancha de deportes de la comu:ilad de banio Las Brisas, dishito Danie

Flores

I etapa de h construcción de vestidores y servicios sanitarios en la

cancha de deportes de la comurllad de banio Las Brisas, distrito Danie

Flores

I etapa de la construccón de vestidores y servicios sanitrrios en la
cancha de deportes de la com¡ri'Cad de banio Las Brisas, distrito Danie

Flores

2,069,890.00 60.7¡o/.

19,236.00 0.560/o

t,167.00 0.04%

5,971.00 0.t8%

7,179.00 0.2106

2,036,137.00 59.71

2

5

J

4

3

4

5

6

7 OTROS FONDOS E INVERSIONES

Conpra de rnobiliario y quipo para la cocina de la iglesia de la

comunilad de Quebradas, distrito San Isidro

Conrpra de nnb iario y equipo pam el salón comunalde Vilh Argentina,

distrito Phtanares (cambio destino en La Gaceta #226, Ah,ance #264,

del27- I 1-2019)

Compra de nnbiliario y eqüpo para la cocina comural de la comunilad

de Pihr de Cajór! distrito Cajón

Compra de nnbiliario y equipo para el salón del aduho nrayor en h
comunidad de Cajór¡ dbtrito Cajón

Adquisición de equipo y nnbiliario pam la asociación de desanollo

integral de la comunidad de P¡ovilenci4 dbtrito Pánnn

Compra de mob lario y equipamiento para la cocina commal de San

Rafrel dbtrito Platanares

104,008.02 3.05%

6,700.00 0.20%

3,302.00 0.10%

10,382.00 0.30%

42,823.02 1.26%

15,394.00 0.45%

25,407.00 0.75%

2
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CUADRO No,1

DFTATJ,E DE oRrcEN v aptrcaclóN DE RratrRsos

775t93.

MeioEs rr er cmrBñi.ns ó. (dos.l

mobl iario t áqu p. lc¿muo dBriro oi L¡
Gác€lr 4226 Arc.ncal?6,4 dot27-11-

&10¡i.h6 y producG ñ Éra6y
10

N/ 0i e limnaeo r,. rá Es.sla ds rá

omun dad d. S¿¡na E 6n¡ dsl,ito

2.43.02

N ü610@ all6ñdocaló.ódór¿comúñdad

[&10úLs y producioe m Eh6y

[bldÉ¡.s y ÉrodEts mn.46 y

v [& orás .llñplo ialátEo da h .oñuihrd

tv RoñoG.ióid.E nsl¿bcóñ erüctr ca,
rmod6 fr ó¡ y .noÁs a¡ d. ta .ehB t,6r

ri?xáAr ar y Foduclo¡ m r.r.6 y
3

IV

un,3.d d. S.vlorá drstúo A¡o N6o
[¡árúts á. y ¡qducl6 . á.r cs, 2

bhp o c.tÓiico d. acomlnd¡dd.

Ir' MoFra. de sá ói.omunlrdá oF dá
ÁCua, dÉrto san Etrokambod.!ti@

LaGacBr.*170 At6nc. #175, de o3
r)

lv !n d 46 yránpo.rórtód.
l.cñuriJad¡.6.i Lbdil dbtriloRi€§
[tsnt ñiñie ode.d c¡o§, 0.¿16y

MáFtsr e ra inraáBtElura d. r ¡q cE
.róiiá de lá .oñunÉád Ce Lár O. ¡c as,

1r
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ANEXO No. I

CLASIFI Ió¡¡ rcolqóulc,r GRESOS

TOTALGENIRAL
( mtrbnes de colones )

ANEXO No.2
CLASTFICACIÓI,.{ TCONÓMICA DE EGRESOS

( millones de colones )

2.1.5

Ma

Edifrcaciones

Otras obras
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS

AUMENTAR INGRESOS

1. Recursos del superávit

a, Superávit específico

se presupuestan los saldos de las partidas específicas determinados en la liquidación

presupuestaria al 31-diciembre -2021 , aprobada por el concejo Municipal en sesión

ordinaria 101-2022, acuerdo 07), celebrada el 0B de febrero 2022, recursos de los cuales

se ¡ncorpora la suma de d3.409.979,42.----------------

JUSTIF CION DE EGRESOS

AUMENTAR EGRESOS

PROG MA IV

se incluyen recursos del superávit específico al 31-diciembre-2lzl distribuidos según se

detalla:

EDtFrcros

Se presupuestan É300.000,00 en servicios más 1922.265, 90 en mater les v
suministros , para la compra de productos metálicos, minerales y asfálticos para var¡os

proyectos en los distritos del cantón. -

VIAS DE COMUNICACION:

se incluye Ia suma de 113.815,50 en materiales v suministros, para la compra productos

minerales y asfálticos para proyectos en caminos del cantón.

OTROS PROYECTOS:

se asigna la suma de 12.069.890,00 en materiales v suministros, para la compra de

productos minerales y asfált¡cos para diversos proyectos en distritos del cantón.-----

OTROS FONDOS E INVERSIONES

se asigna la suma de 9104.008,02 en bienes duraderos, para ra compra de maquinaria,

equipo y mobiliario diverso para proyectos en los distritos del cantón.
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PIAI¡ OPEMIIYO ANUAL
MUNICIPALIDAD OE PERÉZ ZELEDON
2022
MArñrz DE 0EsEitpE[0 pRocRA Afrco
P¡OGRAIIIA IVI PARf IDAS ESPECiFICAS
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.:

11.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Atcaldía Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-234s-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el presupuesto plurianual zoz2-zozs

versión ajustada al presupuesto extraordinario N'0-2022, lo anterior en cumplimiento a

los lineamientos de la Contraloría General de la República,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 12:

Dar por conocido y aprobar el presupuesto plurianual 2oz2-zo2s versión ajustada al
presupuesto extraordinario N'0-2022, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos de
Ia Contraloría General de la República
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MUNIICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
I NFORMACIÓN PLURIANUAL 2022.2025

AJUSTADA POR PRESUPUESTO EXT RAOROINARIO N". 0.2022

r. NGRESO§ CORRTEITES 7,812.44 E,470,t8 3,6t7.01 10,536.7t 36,¡t05.86

1,1,2,0 OO,M,O,O OOO IMPUE§TO§ SOBRE LA PROPIEOAD 2 429.21 2,806.20 3,086.82 3,395.50 11717.73

1,1,3,0 OO,OO,O,OOOO IMPUE§'IO§ SOBRE BLENES Y SERVICOS 2 137.00 2,241.00 2,46510 2,f11.61 I554.71

1 , ].9,0 OO,OO, O,O OOO OIBOS INGRE§OS TRIBUTARIOS 91.00 113.00 124 30 't36.73 465.03

1,3 1,0 OO,OO,O,O OOOVENIA OE BIENES Y SERVCIOS 3,043.99 3,31€ 39 3,683.23 12,578.98

1,3.2,0 OO,OO,O,OOOO INGRESOS OE LA PROPIEDAD 5.85 11.15 12 27 13.4S 42.76

1,3.3,0 OO.M.O.OOOO MULTAS. SANCONES, REMA'TE§ Y COM SOS 213.S5 169.55 186 5l 205.16 775.14

1.3 4.0 00.00.0.0000 tNrEREsES MoRAToRtos 200.05 229.95 ?a 95 s56.12

1.3.9.0.00 00.0.0 000 0tR0s NGREsos No TRBUTAROS 24.20 0.30 030 251?

1,4.1,0.00,!O,O.O,00O TF,qNSFERENCIAS CORRIEN1ES OEL SECfOR PÚBLlcO 37.85 55.44 80.39 11€,56 29¡24

2, II{GRESOS DECAPIIAL t,r48.¡s 3,116.81 ¡,02€,76 15,907.67

2,41,O.OO.OO,O O. OOO TRANSFERENCIAS OE CAPIÍAL DEL SECTOR PUBLICO 3,s¡l6.49 3,947 4? 3,986.89 4,026.76 15 907.57

L FI¡¡ANC|¡ tEt{TO 3,817,tt 2,01¡.85 1,8U.00 1,600,00 8,663.t8

3.1 1.o.oo.oo.o o.ooo pRÉsraMos otBEcros 1,129.78 1,088 55 12200 234o33

3.3 1 .0.00.00.0.0.000 SupeÉ\¡l L bÉ 613.49 500.00 5m 00 1613.19

3.32.0.00 00.0 0.000 Superáül específco 926.10 1 000.00 1,000 00 4.70016

'r:'ltitaf,ái,
i::.:-lG.oÉl.lt .r:i] i a0.¡0181

II{GRESOS 2022 2023 2024 2025

1. GASTO CORRIEXÍE
€,691,68 7,687.4a 7,8E&28 8,3t0.20 ¡0,G49.52

l.l,l REMUNERACIONES
3.513.67 3,86465 4.05788 t2@7g 15.686 SE

1.1.zADautsoóN oE B|ENES y sERvtoos
2,231.91 2.680.21 2.814 22 2,954.93 10,681.27

1m.10 122.43 150 00 15000
1.3.1 TránsfBrsncEs corienles ál Seclor Público 6¡2.?A 689.72 72121 7@.42 2 816.62

1.3.2 fránsErenciás cori€nlff Bl S€clor Pri\Édo
205.62 23045 24197 2U.01 932.11

1.3.3 T€nsÍerencias cori€nles al Seclor Exlemo

GASTO DE CAPITAL 7,1 .7t a,1az12 t,210.27 6,407.26

476.23 14&54 200.00 279.6? 1,10.4.33

2 1.2 Vlss de comunicación
45n42 4176 50 4,385.33 1,60459 17 738.44

1,385.83 1,117.95 !40 00 5,006.68

2 2.1 Maquinaia y equipo
634 92 294.41 33e.57 38936 1,657.26

22.4lnl¿nsbl€s
21127 197.14 168.43 19369 760.53

3. IRAIIEACCTottES FlriAr,¡CtERAS

¡30.26 826,30 t52,3ú 1,280.10

3.3 1 Amortización lñteñ,
930.26 952.00 r.260.r0 3,968 66

4. suitAs stil Astc¡aoór pREsupuEsrA8ta

28.47 15.m 15.00 81 59

i .,..t8,062,ü ,, L10,16¿0É

GASTO§ 2023 21252042 202L
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Pl¡n Estr.toe¡co l¡ unlclp¡l 2021-2025
Ele'l: Gestión o.s.rrotto Económ¡co So.r.nibte
Ele2: O.sOón Anb¡.ntll yM¡n.jo Sortenlbt. d. Recur.o3 product¡vo!
Ejo3: G.st¡ón Oo!¡rrollo lnr.gr¡t d. t CIudad.ño y Mojor¡rn¡. o d. t¡ C.[d.d d. Md.
EJ.5: G.3t¡ón Efo¡6nt , Tr¿nsp¡r.nct. yR.ñdic¡ón ds Cu.nreg

INGRESOS
ncul.clóñ Ert o.r2

Ejo3: G€3üón Des¡rrollo lnlogr.ldct C¡ud¡dañoy Mejor¡mienrod. t. Crtid.d do V¡d./ prosr.me 3,4:6esüéñ Cu[ur.t

,I. INGRESOS CORRIENTES

Cumpllmlenio.PGA2020.202¡llb-Promov.rácüvl.l.d.s¡rl¡st¡cá6youltur¡les,m.dl.nl.l.r..llt.cióñd..ctivtdactos¡ñJirtc.3ycu[ur¡t.s,
u.30 Progr¡rrion en 1o312 dlsirlios, durunlo todo ol¡ño ¡lin ds lo9r.r qu. p!ñ¡cip.n y3. ro!¡tten tost¡t.nro€ do rod¡s trs.d¡.|c. dotc¡ntón

ROS INGRESOS NO TRIBUÍARIOS:

SFERENctaa coRRtENrEs oEL sEcroR púELtco:

Se /3 Se d irlgldos
hl nlld.c, g.

Pl.n Estr¡t glco M unlclp.l 2021.2025 , Ejel : G€stlón D.§.rrollo Eoonómico so.t€nibt. I 1 .:.3 Phnfficlctón y c.st¡ó¡ v¡¡t M un¡c¡p¡t

INGRESOS DE CAPIT¡L

El.lrG€atión D...rollo Económ¡co Sost nlbl§ / 1.2.3 Planll¡o¿c¡ón yGestlón V¡el Mu nlc¡ p.r ¡ ..Pt.n ttcsr ¡ooton.6 eEtr¡róstc¡3. tmpl.monttrt.s..
r¡ñ do Pod.r lenderen 3u totrlld.d l! r.d vl¡lc.nton¡|, cfn dc lograr l. ro.lir¡crón do l.3 t.bor6s d¡ m.nr.ntmtenro p.rtód¡co y ru{ñ¡rio, .st corno
l¡ rsh.bllll¡clóñ yi.con.irucc¡ón dá l¡ mi5me.

fRANSFERENCI¡S DE qAPlfA OEL SECTOR BLICO

3, FINANCIA¡'IENIO

Ejel: G.StlÓn D.srfforlo Econóñ¡so Sostoñ¡bl€ / 1.2.¡ Pl.ñ¡ricrclón yc§51¡ón V¡el Munl.lp.t / a-Pt.ntttc.r ¡ccion.s ostr¡tég¡o¡! e tñpt.ment¿rt.s, r
flñ d. podar¡tonderon 3u tolllld.d h r.d vl¡loántonel, el¡n de logr¡r h ro¡ll¿.clóñ do t¡s t¡bor.3de m¿nt.ntrñlsnto portódtco y ruÍñ.ito, .B¡ corno
l. r.hsb¡lit¡clón y r.conB¡rucc¡ón d. t¡ m¡sn¡,

PRÉsTA¡ros DrREcros

El.l: G.3tlón Do8¡rrollo Económlco So3i.ñlbl. /'1.2.i Pl¡ñ¡lio¡ción y Gestlón Vla¡Munlcipar /..Pt.n¡t¡car ¡octone! estr¡tágic¡s. tmpt.monr.lls,.
lln d. Pode r ¡ti ñd€ r eñ su tot lid!.1 l¡ r.d v i.l c¡nlon¡I, ¡ fin de logr.r ¡e roa¡lz.clón do l¡s l.bor¡s de manr. ñtnf. ñro pcr¡ódico y r!ü n.rio, .3t oomo
l¡ r.hablllt.clóñ y r.con.truco¡ón d. l¡ mlsm..

El.1: G.silón ocBlrrollo Eooñómd€o Sost nlbl. / Progrrm, 1.r: Admh¡ltr.ción H¡c.¡rdi¡I. / 1.1.13 cuñpriñ¡.nto. pcA2020-2024 /..M¡nrsñ.r.n
lorm. .r¡cl. nto y oPortun¡ e l reglstro do la lnrorñ.clón t¡n¡ncle r¡, presupuosr¡rh y cont b¡€, ¡ lin d. togr¡r t¡ m€jor¿ constlnro d.t rogtstro d. t.
inlor¡¡¡c¡ón lln¡nclora d.r¡vld¡ do ta.cüv¡.t.d detGobterño Locát.

Supe ráY lt .sp.clllco
vlñcul¡ción Ext 0-22
Elo l: G.stión De3¡rrcllo Econóñlco so3trnlbl. / Prosr¡ma 1.'l: admlñ¡str¡c¡óñ H&.nd¡r¡a / 1.1.13 cumptimlento ¡ poa 2o2o-ar2¡f / .-Mrnrrn. r !n

eflclent. yoportun..l r.elltrc ds l¡ lnlormáclóñ r¡ñánc¡.r., pr.supuest¡ri¡ yc§nrrbt.,. ttn d. rogr.r Ia m€jora oon3t¡nt. dot registro de ta
lnform¡clóñ fin¡nclora d.r¡v¡d¿ de l¡ ¡ctlvldad d.l Gob¡€rno Loo¡|, / 1,6 Program. tntr¡3structur¡ conr¡ n.t, Fot¡t.ctrtento ce t¡ tñtr..srrucrur!

rmln¡l / b-Aprob¡c¡ón do un Pl¡ñ ¡ l¡rso Pl¡¿o sabr. l. op.o.ión y Fuñoloñ.mlenro det M.rcrdo y .1. t¡ r. rñ¡n.t d€ Buro¡. / 1 .2,! pt¡niÍc.ctón y
.3tlén Vl.¡ M uñ ¡c¡P.l ¡ ..Pl¡ñ¡l¡6¡r ¡@¡oñ.3 es¡rdóg¡c.s o ¡mpl.ñnñtrl.., ¡ tin Cs toder¡t nd.roñ su tol¡tidad t¡ r.d v¡¡to.nton¡t, ¡ fln d§

loqr.rl!r.¡lizáclónd.l¡.|¡bore3Cem¡ntonlml.ñtopor¡ódlcoyruti¡¡rlo,¡3lcomrl.r.hrb¡r¡t.c¡ónyrccoñ.kuoc¡óndet¡mllr.
EJc2: G.!Uón ArnblEnt¿ly M¡nojo So.t.nlbl. do Rocurso. Product¡vos / Progrcm¡ 2.r: Progr¡me do M.n.lo tnr.gr¡tdo R.stduos Sótido3 / 2.1.1
M.jor. do EqulPo ca Producc¡éñ, ¡.co¡tlr con squlpos nu.vos p.r3 ñ.Joi¡rols. ¡clod. Recol.cctón d. B.sur.qu. Bc br¡nd!./2.t.4
Fo.l¿l.c¡mlento d. Gostlóñ amb¡ont¡l/ b-Dos.rroll¡r ¡.clo¡.s ¡ryrb¡cñt¡los, d. lntorós ñ¡.ton.t, en t. propi.r,.d ñuñi.¡patqu... r.!.rv¡ toreer¡t/
2.1.7 Cumpllml.nto. PGA 20?,-20211 z- Ozt ur. npJor ap.rloñcia . lo3 !¡t¡o. ¡¡uniclp¡los yvt.s púbt¡c.s, ñ. di¡nto . t Emb. .car p.rrflnenr.n nt
los P¡rqu.syar..g ñun¡c¡P¡lor. b. D¡r cumpllñfonio .Btr¡cto y rElor..l.! rut§ estlbt.ctd.s d. rccorccctóñ do dosoohos ordtñ.rto3, ¡stcomo el
m¡ñonlml.ñto ¡ctorl¡z.do d6 ¡dniñbtr¡dos.
Ejos: G.süón o3t¡rrollo l¡legrrl del C ludadrño y M.Jor¡rn¡onto de l. C.ttd¡d do v¡dr / Frognm¡ !. t : S! rv ¡cto€ gconómtcos Soc|ltoB / s_ l.t

rviolo8 soci¡lg3 /c'Fort¡locer. lñrpuls¡r loi oentrcs de culdo pár. rdulto3 ír¡yor.r. d-Fort¡l.cor. lmputs.r tos c.nrro3 do cu¡do p.r¡ m.ñor€3
.d¡d. / Progr.ma 9.3r ProCr¡i¡ do Sogurld¡d y¡i.ñclón Clud¡d!á. / 3.3.t Foñ¡l.ohl.nto detsorvtcto d. controt y3.gufdad o¡ud.d¡n¡ / ¡-
pens.r l. dlstribúc¡ón d.lg¡.to.ln de Cottr do mts r.cuEo. ¡ cónrrcty S.surtC¡.1 Ctu.t¡drnr.

EF 5: G.st¡ó¡ Eflclgntt, Tr¡nsP¡r.ncla y R.ndlcién d. Cu€¡ita5 / Programá 6.3: Prolrrñ¡ Ge3ttón do Rtosgos yAtenctén de Em.rg.nct.3 / 6.3.1
Fort¡l.o¡ml.nto d¡ l. G.3l¡óñ d. Rl..go6 y Aronclón de.mergenclas / ¡- Soci.r¡xr, pronDv.r. tncorFor¡r ta g.síón d6 l.sgo3 ! d!!¡rrr.s on to6
pl¡ñ.3 ostr¡Lglcos y op.r.t¡voe r¡nro tñ§ütucton¡t.s coma c.ñton¡tos.

tit, bt 7 tg€ pr¡
S. c I ,E7gu g¡
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G¡STOS:

Pl.n E.tt.t q¡@ Mun¡olpal 2021-2025.

l,9A§fg CORRIENfEI

Flsn E t ¿t el@ uuñ¡olp¡l 2021-2025.
EJ.1: 9r.üéñ O....rcllo Ecoñóñ¡oo So.táñlbl!
EJ.2: G.3léñ Anb¡.nt r yM.ñ.Jo So§a.ntbt. d. R.cu6o. Produot¡v@
EJ'S: Gltüóñ D.!¡.rolró lnt Cr.l d.l C lsd.d.ño y M.Jor.rñ¡.nto .1. t¡ C.t¡d.d d. Md.
El.5: O.atlón Elo¡ert , fr.n!p.óñol¡ yR.n.ttotóñ d. Cq.n!¡s
REMUNER¡CIONESI

El.Z: G.at¡én Anrb¡. ¡tll y M.ñ.Jo So.t. nlbr. d. R.our6o. Prodsci¡v 6 / Frogr¡d 2.1 : Progr.m ó. M¡n.lo tñt sr.t da Rc.¡duos Sótldos / 2.t -i
M.Jor. dá Equ¡Po.l. Prcducclóñ ¡¡-Coñt r oon.qúlpG nu.vos p.r. mFr¡r.l..rvrc¡od. R.cot.cotén d! B..urá qu. & brhd..

aDQUt9tctóN DE B|ENEs Y sERVtctos:

EJ.1: c..üóñ DlE¡rrcllo Eooñóñ¡co So.tenlblc / 1.2,3 Pl.ñll|eolón yG.rüóñ vl¡t Muñrc¡p.r / .-¡,t¡n tñer .c.¡oñ.s !3rratágtc8 o tmpr.m¡t5rt¡¡! s
llñ d! Pod€r.Lnd..en su toi.l¡dád l. r.d v ¡¡l .rñtoñ¡|, . r¡ñ d.logr.r tr r.¡tt:¡otón d. t¡. t.bor.. d6 mntonrñr€nto p. nódbo y ru ñ¡rto, ¡.tcomo
l¿ r.h¡blltt¡o¡ón y r..omtrúcclóñ d! l. ml!m, / 1,7.4 Qump¡h¡€rto. PoA2o2o.2o2+ b-D¡r un¡ mror.p.rt.nct¡ ¡ tos.tt¡o. mun¡c¡p.t.¿ y v |rs
Públlo.a, ñdl5ntl .l EDb.ll.@ r P. rrt.no ña. mnt. los F.rqu.s y ár.¡. muñlo¡p.l.r / 1.7.5 Sorv tc¡o ¡iÉ rc.do y t rñ¡ñ¡t. / b.^prob5otóñ d. u ñ ptln E
l5rgo Pla¿o.obr. r¡ op.r.c¡ó¡ y Fúnc¡oñ.ñ¡6nro d.t M....do yd. t. Tormtñ.t d. Bu!.!. /
El.2: g.3t¡éñ Arnb¡. nt l y M¡ñ.¡ó So!t. nlbl. d. R.our!o! Produot¡v @ / P.oCr¡m 2.1: Progr.d d. M.n.lo ht gr.r C. R.s¡duos SóIdos / ¿.1 ,1
M.lor. dc Equ¡po d. FFduoolóñ , .-Coñt¡r .on . qulp@ re.vo. peE @Jor¡r.l..Nlo¡o d. R.c6r.c.téñ d. B..ur. qu. !. br¡ñd¡. / 2.t.a
Fortállc¡ml.nto d. q. ón Atb¡eñt l / b-Dclarrcll¡r .colon.r .mb¡oñt¡r.., d. rñt réB n¡.ton.t,.n t. proptcd¡d muntotpBt qu. .t rot.d¡ror.¡t¡r
EJt3:6.3üóñ o.srrfollo lñtoor.ld.l clud¡d¡noy M.Jor.ñl.nto d. t. c.ttd.d dG Md./ Progr¡m 3.+G.!i¡ón cuttur¿t/3.4,2 cumpt¡m¡.ñto. F,cA
2o2o-2o¡a / b- Prorcv. r .ci¡v ¡d¡d.. ¡rtlEllo¡. y cultu r.l. r, medl.ñt i. r..l¡¿¡clón dr :ot¡vrd.d.¡ .rrt¡rto.s y or¡t¡Jr.t.., qu. e. progrlmr.ñ tos
'12<ll.tr¡toa, dur¡nt to.lo.l.ño. rir d. lóar¡r qu. p.rtl.lr.ñ y$ r.lrlt n lqt¡|.ñios d. to<t.3 r.s.dad.. d.t é,!tóñ, / 3.¡t 2 C umpttñronto . FGA
2020-2024 /c- Utll¡z.r.l rráxrrño l.a ¡nat¡lrclon.s d.lCompl'ro Cultur.l, próplcr¡ñdo et u3ooont¡nuo, md¡añr. t. dtsFor¡otón ¡ t¡ otud¡d¡nt..
EJ!6:G.it¡ónErc¡cnt,Trln.p.ronol¡yRcñdlclóñd.Cu.ntú,Prégr.lrr.6,3:Prog.lmG..t¡óñdcRt.lgosy¡ú.notóñd.Emre.ñct..,6,9,1
Fort¡l.q¡ml.nto d. l. o..tlón d. Rl.r9oú ya!nclóñ.1..m.e.ñ.rá. / á- so.¡.1¡2.., promv.r. rñcorpohr ¡. g.¡r¡ón d. rt..eo. ¡ d.srstr.3.n t@
plrn.a .st'ltag l@a y oP. r¡tlvor t ñro lñit¡tu.roñ.r.a oomo c.ntoñ¡|.ú. / 5.r.1 cumprrm¡.nto ¡ PGA 2o?o-¡o24 / c. M.nb n. r coñuñ to..¡ór y
coordlñac¡óñ pGrmn.ñt @n16Co¡c.JosdoDl.trl(o.¡l¡ñd.lo9r¡run.mb¡.nt.rmn¡o€orntr.t.Adm¡ntúrrác¡éñMuñtclpstyEd¡Co¡o.Jod.
O¡rtllto, mdlrnt ..qnloñ.i p.rléd¡q. ooñ.us ñl.mbr6.

r.ñaL rc nc¡.a corrl. ñt s.l S.oto¡Públ¡oo:

Elcl: Gt!üón o..arrcllo Eooñéml.o So.t nlblc / PrcCrEm51.1: ¡.|ñlnl.tr.c¡óñ H.o..d.rtá /1.1.15 Cqñpttñtcñtó ¡ pGA 2020-2024 / ¡-M.ñt n.r.¡
efl.l.ñt y oportun. .l rce ltlrc d. l. lñror@o¡ón ln.ñ.|. r¡, pr..upu..t .¡. y .oñiabl., ¡ l¡ñ dr rogr¡r t¡ mJor¡ @n.r¡ni. C.t rcs¡stro d. tá

lnro.r¡.cléñ l¡ñ.nc¡.r. d.rlv¡dE ds r. ..rtv td¡.1 d.t Oobi. rño L@.t

2. GASIO DE CAFITA¡-:

Pl¡n E3ttát gl@ Mun¡clp¡l 2021-2025.
EJ.1: G..üéñ D.lirDtto Eooñóñtcó Sostentbt€
Eli2: G!!t¡ón 

^ñb¡.nt 
r y rit.n.Jo So.bntbtc d. R.cu.tos produot¡v6

EJ.3:6o.t¡ón O...rrot¡o tñi.gr.td.¡ Ctudd5no y M.Jor.d.ñro C. t. C.t¡d.d dG Md.

EJ.1: Gcalóñ o.5.rDllo Ecoñóm¡co Sost ñlbl. Í.4 Prcg.ám lnrr¡..¡rsctur¡ €ñr¡n¡¡, Fort t.c¡ ñt. nro d. t. tñ1r..¿truotur¡ @mumt, ! lh d.
PÉP¡ol.r mr.r¡. co¡tun.l.e .n .l c.n6ñ. / 1.7.5 S. ru lo¡o m r.¿do y t rm¡n.|. / b¡problc¡óñ d. uñ Pl.n á t.rgo PtEo .obr. t¡ op.r.¿tóñ y
Fuñ¿¡on¡m¡.ñto d.l iil.rc¡do yd! l¡ f.rñ¡n.td. Bu..!. /
El.z: G,e.l¡ón 

^rñb¡. 
nt¡l y M.ñ.Jo §o.t. nlbl. d. Rocursos Prodqcüv c / Procr.@ 2.1: Prcgr.m ó. M.ñ.lo lnt sr¡t d. R.!¡duos sóIdos / 2.1 .7

lnlr..atructur¡ / ¡- M.Jor.r 1.. conCl.lon.s dc lnlr..3iructur¡ munrorp¡t yd. torm..sp.ctit.¡ tr pt.nt d.túñút.r.nct¡.
EJ.3: O.¡l¡óñ D.lirrollo lñt Or.l dll C lud.d5ño y M.Jor.rineñto d. l. C.l¡d.d dG V¡d. / Proqrátu 3-l : S. N rotoi .ooñóm¡@B Soo¡¡t.É / 3,1.i
S. N lol4 aocl¡l.s / c-Fo.i!l.c.r . lmpul!.r lo! o! nrrc¡ d. culCo E¡.. !.lultos ñyor.s- d-Fort t.oor . tñputs.r tos c.ntro. d. outdo p.r. mñor.s
do.dtd. / Proer.tu 3.¡t: G.5üóñ Cultur¿¡ / c- Ut¡l¡:¡r.l ñrlxlrc l.s ¡ñrt¡l.olono¡ d. r Compt.Jo c urrsr.t! proFtct.n<toct u.ocoñt¡ñuo, ñdt.ñr. t.
dl.p6lclón ¡ ll olud¡d.nL. / Prcgr¡rn¡ ¡.5rProeruro d. D.port yr.or.¡otón /3.6,3 qumFt¡m¡.nto. F,oA 2020.2024 / ¡. Uflltz.rát ñártrc ts.
¡ñst l¡clon.. d.l Poid.Forilvo y ..a.d¡o Monlc¡p.|, ¡ tln d. propl.l¡. uñ u.o 6ñthuo d. l.! ñlrms y .l ..ruto¡o d. r. orud.d.nl.,

Vl.3 dá oomuñ¡e¿¡éñ:

EJ.1: G.süóñ DoEirrollo Eoonóml.o So.t nlblc / 1.2,a Plañlllec¡ón y6e.t¡ón Vl¡l Mun¡c¡p.r / a-Ptantto.r .6¡0ñ.¡ csrretógtc* o tmpt.F¡terl¡5! ¡
r¡n d. Po.l. r .t nd. r .n 3u tot l¡d.d l¡ rcd v ¡ál o.ñton.l, . rlñ d. loOr.r l. r..l¡r!c¡ón d. l¡s lábor.E d. roñt.rt ñt. nro p. rié.ltco y ru{ ñár¡o, !.t @rc
r¿ r.hrbllttáo¡ón yr.conltrucolón d.l. m¡3rn .
EJ.z: 6..t¡éñ artb¡.¡tl y M.ñ.Jo So.t. ñlblr d. R.ou-o. Produ.{v @ / Prosr.m 2.1 r Prosr.ru d. M¡n.Jo ht er.r dc R.s¡duós só Co. / 2.1 ,7
cumFlrñl.nio r PGA2020.202a /.. Dü un. mjor ¡F.rr.rc¡.. lo3 3ft16 munlc¡pal.. y v¡$ púbt¡q.¡, mdt.nr. .t Emb.[oc.r p.imn.ñt.mnt. to.
P.rqu.3 yárc$ ñunlo¡p.l.E,

Elcl I G..t¡én D..¡rÉllo EEonómroo Eort nrbro , P6er¡m. L7: Prcgr.ñ¡ do srltlóñ d. r. dlorq Fúbrtco. mun tctp.t.. , ! .7,6 Sú ñ tcto C. m ñto rto /
Arññt¡r l¡ @b. r{ur. y m.jor.r roa !.rvtc¡o. br¡ndsdo! á t6 run¡q¡F.¡

EJ.2: G.3t¡ón Añb¡. ntll y M.ñ.Jo So.t. ñtbto d. R.oursos Produqüv 6 , progr.m: z,Z proqr¡ñ. d. promctón y Dlvulgaolón A¡bl.nt!l / 2,2,3
¡Dl.nto q Fqa2o20-2o2a l a- ¡Poy.r. lñFul3.r l.6lnlol.llv.¡ |.otlbl.3 C. ñralo.¡ y pr.s.tuÉ.¡éñ drt ¡mbt.nr. . tr.vós d. r..uBos proFto€,

¡nl:.cloñ.. y volunt¡rl.do, . llñ d. Psrtto¡pár y.r..ut¡r prooraír.! p.r. t. mJo¡¡ ypr...ru.otó. d.t¡mbr.nr.
El. ó: g.§tlóí El¡o¡.nt., frañ¡P.Éñol. y R.n.llclón d. Cue6t!3 / Proq.¡tu 5.3: Progr.m 6..ttón c. R¡esco3 ya!.notén d. Emrg.nct¡. / E-3.1
Fort l..¡ñ¡. nto d. l. G.!t¡óñ d. R¡.EoB y A. ñc¡ód de . m rg.ñc¡.. r ¡- Sool¡llz¡r, promv. r . ¡n6rFor.. t. g..t¡óñ d. rt.rao. ¡ d.!¡rrr.! .n ts

3. o 5.3 c
uü
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Ejol: Ge8üón o.3arrollo Económico Sostenlblo / Programa 1,1: Adm¡ñlskaclón Hacenda a/l,l.l3Cümp mtentocpGA2Om,2O24la-Mánt6nBr§n

Eje 2: G§¡tlón Ñnbionltl y M enelo Sogtenlblo do RocuBos Prod uctlvo§ / Programa 2,1: Prograrn¡ de Msns,lo lntegml do Rostduo6 SóIdos / Z.l.l
Me.ior8 do Equlpo do Producclón / a-contar con equlpos núevos paia rnejoár el sorvlc¡o .te Recotecaión do Baiura quo s. brtnd¡. / 2.1 .7
cunPllmleDto ¡ PGA2020'2024 ra' oar una [E]or aparlencla a los sltlo3 munlclpalos y vtss púbttcas, rEdl¡nte el Emb6lloc€r perrienontemente lo9
parquot y áre8s munlc¡pale3.
Eje3: Gostlón oe8aÍollo lnt§gral dé I C¡ud¿d¡t¡o y Meloramisnio de Ia Calld¡d do Vlda /Progleme 3,1: prog.¡¡n¡ Sorylcioa oconómtcos Sociales /
3 1 1 Se rv lclo8 soclalar / b'conlar con el spot! las c ntldádes públlcss y org¡n Eac¡onos lorffites dk¡gldas ¡ pe rsona3 con atguna y utne rab¡l¡dad /
Programa 3 4: Gestlón culturál/ c' Ut¡llzsr ¡lmáxlmo la3 lnstalácion€s del Complajo cuttura¡, prop¡clando etuso cont¡¡ruo, Íiodtanto tad¡gporlclón ¡
la c¡udad¡nla.

eficiente ne btro lade f¡¡nformación nánciev opoftu rsg rla8t¿ cont¿ ¡ble nft deupuepreg l¡ delcon6tante lav logr¡r najora registro
flnañclelnforn¡aclón dtit do ¡ctlvla dold¿d G bie om Local ¡f¡cac¡ónPlan GesIlón Munlc ¡-Planilics accloneEv rc¡tlpal eltrEtég
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3

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 1 42-2022

25 de octubre del2022 Página 58 de 69

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

t4

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

soBRE LOg 6ASfO§

§u}{..ro¡róoñ1..! qtlllr.do. p.r. t.. pro¡.o.ioñ.r d. ¡ñañ&. yq..ro.:
t¡{cREsos:

L.r ¡¡ofssas .6ñ6jEd@ á¡ t. co uon6 d.t áñó 2022 odgiñañE r. tuáDn 6sláb€cidB 6¡ coñcordsncia con to! r¡g6os ésim¿do! €ñ á p...!pE3to €(.¿ordi¡.no 2022P6l6riomsie ros dáos do dtrhá @ uñna 3. ajustáEn co¡ lsa vadaems réflqe<,e.6. d p..sup!ésto ed.aodlrio ¡lo. 1 y poet€¡orñlnio 3é rj!.re po. tG mdimi.ntEs d€tlp@slo€rlH¡d'mno M 2 y.n6steE6 ón 3o at6tán pd .¡ preglp@sio Erraúdiñ§¡io G2@2. Eñ eslá vmiór dchá cdmÉ tu. qustadá sumándo tc rscudosi¡cdForado. n€disñ16. prcsupu€slo €lÉordnafio rr¡ 0-2@?, qu!!!máñ É341 mi @3. to cu.r pdñil ó p¡oyEct r iñlBsos totá .3 .n d año 2aZ2 Pn É 15,106.30 milon.s Losc.nbi@ 3. opdEm ¡olo. ñiv.td6 rEBs6. por lñsnc miñl., €rp€cfc€m6ñs un ncráñenlo eñ93.41 ñilloñ6 por ét sup.Éút 66péeftco, cúr66pondr.nrE .l r. do de p..t da3

P*á .l año ¡02$2O24.2D tDdá3 tEs §61 ñacio¡.! sá m.nli.nen pár¿ cEdE !ño .t6 oe !¡@ pu6 át c.úb o eo o opm B¡a d zm2

EORESOA:

2022: Todos s gá3!o. s. €j!6lañ s t conloñptsdo .n .t pEsup!.slo odinano 2022 mas rd §a!1os inc !i.ka .^ d p.4!p6slo én@rdiñE.to N 1 "2022 y áñ .t pó6!pÉ3to
É1.24 m rronés otrss obGs h 12.06 m [on.§ y MáquiEnE y Eqúrpo M ro 10

N 2-2002 y p¡¡a 6sl! ¡6vi3ión s6 tEr.m.nráñ bs p5stos .n tá6 pan d¿s: Edinciq .n

?r.a.¡lo.2o2s-2n2a2oaé, Lo§ mornos s. m.¡demn 3in cambD pará cgda lno d6tB años sigüe.¡lés.

á '; 
:- - ltle pá lttd@b \--- ,I-

m22oRA L160.66 e,240.62
7,O42.44 4,670.5€ 955701 10,535.73

€ ?5% 13 52%

3,5072022oRD 3.507

3,986

lilllll§¡tlll1]ll:
3,507.€?

4 026 7€

12.s%

1!ü:i::* !§$¡ll|lil &t!t:
1,620.3€ 610m 2500c 150.00

2AZ2 EXf 2,01¡.65 1,622.01,

r!,8ñ¡.1
20§.¡o%

i$¡qrrllil

2022 É.Xt

21%

2022 EXf 66$5e 7,06a.23 3 3¡O 20

a% 20%

5,015005,0214020220RO

6,407.2É

r. .r r1;!¡r:¡r
23% 2*A

8@ 00TRANSACCIOI{ES FII¡AIICIEñAS 3¡f52022oRO
2022 éXf

475.00

962.

lllllllAtallllirlii

r,2€o.1c

,§il3!§;# ill:lirrrig¡üllilllill
2m20RD 15 00 15 0o 15.00 70.t2suM^3 sD¡ asron¡crór
2022 exf ?647 t5m

20220RO
2022 EXI

20,69%

24110t2A22



t4

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACrA ORD| NARTA 1 42-2022

25 de octubre del2022 Página 59 de 69

I

2

J

4

5

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

6 De forma posterior el señor presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

7 someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

8 avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-
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Comuníquese a la Administración Municipal.

12.'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Alcaldia Municipal.

DICTAMEN

Considerandos

PRIMERO: Analizada la documentación del expediente administrativo ETc-oo1-2022-

PGV, donde se encuentra toda la documentación atinente a solicitud de incorporación

de camino público, camino que se encuentra en la comunidad de Los Angeres, iniciando

en el entronque con calle municipar Rc-1-19-oos2 y finalizando en er rímite der parque

Nacional chirripó, con una rongitud de 4360 metros lineales y un ancho de 14 metros

como calle de hecho y; en er sector de san Gerardo, un tramo que inic¡a en entronque
con la ruta cantonal RC-1-19-oo4o y finaliza en el entronque con la via de hecho antes
indicada

SEGUNDO: Que, dentro del expediente de marras, consta resolución administrativa
número RES-0125-22-prE, emitida a ras trece horas con veinte minutos der dia seis de
octubre del año dos mir veintidós, emitida por ra señora Kryssia corrares castro, en su
calidad de coordinador a.i de pranificación Territoriar de esta Municiparidad, en donde
manifiesta lo siguiente:
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'(. . .)

RECOMENDAR LA SOLICITIID DE INCORPORACION COMO CALLE

PUBLICA, a la gestión incoada por Luis Atbe¡to García Rojas y otros, para que

el tramo de camino que se encuentra en la comunidad de Los Ángeles iniciando

en el entronque con calle municipal Rc-I-1g-oos2 y finatizando en el limite

del Pargue Nacional Chirripo, con una longitud de 4360 metros lineal* y un

ancho de 74 metros, como camino púbtico únicamente apto para et tránsito

peatonal y que cumple bajo ta categoría de CAMINO NO CLASIflCADO EN

DESUSO PARA EL TRÁNSITO VEHTCUAR y; en el sector de San Gerardo,

un tramo que ¡nicia en el entronque con la ruta cantonal RC-1-19-0040 y
finaliza en el entronque con la vía de hecho antes indicada, en las

coordenadas CRTM 05: Este 545547.79, No¡te 1(M66ig.2g con una longitud

de 1100 metros y un ancho de 11 de ancho, esta úttima como camino nuevo

apto para tránsito vehicular y que cumple bajo la categoría de CAMINO NO

CLASIFICADO EN USO PARA EL TRÁNSITO VEHIC'JLAR, ESÍO EN EI distritO

de Rivas, por considerarse que ambos trayectos ¡evisten de interés público,

debido a la finalidad de mejorar y garantizar el librc acceso hacia el parque

Nacional Chinipó

(.)"

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO I3:

Acoger la recomendación técnica y agregar la vía que se encuentra en la comunidad de

Los Angeles de Rivas, iniciando en el entronque con calle municipal RC-1-1g-00s2 y
finalizando en el lÍmite del parque Nacional chirripó, con una longitud de 4360 metros

lineales y un ancho de 14 mehos, como camino púbrico únicamente apto para el tránsito
peatonal y que cumple bajo ta categoría de cAMlNo No cLAStFlcADo EN DESUso
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PARA EL TRÁNSIo vEHrcuLAR y; en el sector de san Gerardo de Rivas, un tramo

que inicia en el entronque con la ruta cantonal RC-1-19-0040 y finaliza en el entronque

con la vía de hecho antes indicada, en las coordenadas ORTM 0s: Este 545s47.7g,

Norte 1046658.28 con una longitud de 1 100 metros y un ancho de 1 1 metros, esta última

como camino nuevo apto para tránsito veh¡cular y que cumple bajo la categoría de

CAMTNO NO CLASTFTCADO EN USO PARA EL TRANSIO VEHTCULAR, por

considerarse que ambos trayectos revisten de interés público, debido a la finalidad de

mejorar y garantizar el libre acceso hacia el parque Nacional chirripó. Asimismo,

trasladarlo a Ia unidad récnica, para que sea incorporado al listado de la Red vial

Cantonal. Expediente ETC-001-2022-PGV.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.',--*--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.,

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

ComunÍquese a la Administración Municipal.-

f 3..INFORME DE IÁ COMISIÓIrI OE UCITRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA.ALCALDIA MUNICIPAL

DICTAMEN

En atención a la solicitud de bienes y/o servicios número 0062022004000006 (slcop),
el cual cuenta con el aval de la Proveeduría Municipal y de la oficina de Mercado

Municipal y Terminal de Buses y que una vez analizado el cartel de licitación respectivo,

ésta Comisión recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo:

16
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ACUERDO 14:

Este concejo Municipal acuerda aprobar el cartel de la Licitación Abreviada según

solicitud de contratación número 0062022004000006, correspondiente a la
,CONTRATACIÓN 

DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE EQUIPO E INSTALACIÓN DE

SISTEMA DE CAMARAS DE VIGILANCIA IP EN EL MERCADO MUNICIPAL DE

PEREZ ZELEDON'.----

I

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación a

potenciales oferentes a través del sistema lntegrado de compras públicas (slcop) y

así contratar el servicio de suministro de equipo e instalación de sistema de cámaras de

vigilancia lP en el Mercado Municipal de Pérez Zeledón

FUENTES DE FINANCIAM¡ENTO

El pago de la contratación de sistema de cámaras de vigilancia para el Mercado de

la Municipalidad de Pérez Zeledón, será realizado con los recursos consignados al

Mercado el presente año 2022 en e¡ presupuesto de la Municipalidad de pérez

Zeledón, específicamente recursos consignados en código presupuestario

03.01.01.01.04.06.04, el cual se cuenta con un monto disponible de 12S,000,000.00.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fn de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-
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ARTíCULO VIII.

Correspondencia,

ACUERDO 15: Copia del documento CCM?Z-0173-2002, suscrito por los regidores

Oldin Quiros Gonzales, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, en donde

solicitan al Alcalde Municipal se les informe si existe alguna disposición, directriz,

circular o memorando en el cual la Administración les haya indicado a los funcionarios

municipales que para poder brindar cualquier información o atender a las personas

regidoras, antes dichas solicitudes deben de ser canalizadas ante la Alcaldia.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se toma nota.-_______

2. AcuERDo 162 oFl2292-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

en donde traslada el informe de compras correspondiente a septiembre de 2022.--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica el documento se remite a

la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

3. ACUERDO 17: MSP-DM-JTC-1630-2022, suscrito por Kattia Vargas Sánchez,

Jefatura del Despacho del Minisho de seguridad pública, en el que informan sobre

las acciones que se implementan en ese cantón para atender el tema de seguridad

Ciudadana

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica el documento queda a

disposición.

4. AcuERDo 18: copia del documento con número de recibido 1079, suscrito por el

regidor José Luis orozco Pérez, en donde le solicita al señor Jeffrey Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal una copia certificada de la orden de compra del

proyecto cuesta Prov¡dencia de Páramo
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se toma nota.

5. ACUERDO 19: Copia de documento AL-FPF-AARB -OFl-0149-2022, suscrito por el

diputado Ariel Robles Barrantes, mediante el cual solicita al Alcalde Municipal

información sobre la denuncia presentada contra la Granja Avícola Tio Mon.__----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se toma nota.-:*_----

6. AcuERDo 20: Mo-cM-s-1133-22-2020-2024, suscrito por la secretaria Municipal

de orotina, donde el concejo Municipal brinda voto de apoyo al acuerdo de oposición

a la Alianza del Pacifico.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se toma nota.--__--_-

7. ACUERDO 21: CCMPZ-0174-2022, suscrito por los regidores Oldin euirós

Gonzáles, Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, en donde solicitan copia

certificada del expediente de la formalización de la licencia comercial número 333g3

y copia certificada del expediente de la licencia de expendio de bebida con contenido

alcohólico 31200.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se toma nota.__------

8' AcuERDo 22: oFl-0387-22-lM, suscrito por et Auditor lnterno Gilberth euiros

solano mediante el cual remite el lineamiento de apertura de Libro de Actas de la

comisión Especial de PIan Regulador, con el fin de continuar con el tramite

respectivo.---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica el documento se traslada

a la Comisión de Plan Regulador.---
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I' AcuERDo 23: oFl-0388-22-AlM, suscrito por el Auditor lnterno Gilberth euiros

solano, mediante el cual emite el lineamiento de apertura de Libro de Actas de la

Comisión Especial de Asuntos Agropecuarios.---

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada

a la Comisión de Asuntos Agropecuarios.

I0.AGUERDO 24: oFl-0389-22-AlM, suscrito por el Auditor lnterno Gilberth euiros

solano, mediante el cual remite el lineamiento de apertura de Libro de Actas de la

Comisión Especial de Licitaciones

EI señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada

a Ia Comisión de Plan Regulador

f 1'AcuERDo 25: crPGV-D-z4a-10-22, suscrito por el señorAdrián Jiménez chaves,

MSc Directordel crP de General Viejo y vecinos de calle La Arepa, mediante el cual

solicitan que se les colabore con Ia construcción de una barrera de concreto en

ambos lados del segundo puente de arcantari[as y relrenar con lastre er paso ya que

están presentando dificultades en el segundo puente,

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada

a la Administración

I2.AGUERDo 26: oFr-0397-22-ArM, suscrito por er señor cirberth euirós sorano
Auditor Intemo, mediante er cual hace del conocimiento que después de rearizar una

revisión exhaust¡va, no han sido notificados de ninguna solicitud formar de

legalización de libros para la Comisión de Hacienda y presupueslo.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica er documento se traslada

a la Comisión de Hacienda y presupuesto
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13' AcuERDo 27t oFl23i0-22-DAM, suscrito por el señor Arcarde Jeffry Montoya

Rodríguez, mediante el cual cede el espacio donde se brinda el informe de AlcaldÍa

para que el señor Nelson Fallas campos del slNAC, aborde el tema del proceso de

cambio de uso de suelo de rural a urbano en la comunidad de Miravalles

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica ya se brindó el espacio el

día de hoy.

14'AcuERDo 28: oFl-23s1-22-DAM, suscrito por el señor Alcalde Jeffry Montoya

Rodrfguez, mediante el cualjustifica su ausencia a la sesión ordinaria No.142-2022,

ya que estará atendiendo labores del Gobierno Local.

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente Municipal, indica se toma nota._______--____

1 5' AcuERDo 29: DREPZ-scEc1 o-Ep-0060 -10-zoz2, suscrito por MSc Atexander

Delgado Delgado, Director Escuela de pavones de pérez Zeledón mediante el cual

solicita la donación del lote al costado Este de la institución y solicita que de ser
posible se les colabore con pintura para embellecer la institución.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada

a la Administración.

16. AcuERDo 30: oFl-016-22-cMM, suscrito por el señor Marcos Failas chinchiila,

Abogado del concejo Municipal en donde informa que er próximo 10 de noviembre

del presente año, entra en vigencia la Ley N 10053 "Ley para mejorar er proceso de

control presupuestario, por medio de la corrección de deficiencias normativas y
prácticas de la Administración pública", por lo que se deberán realizar las diligencias

necesarias para que se implementen tales cambios, puesto que, en caso de no

hacerse resulta falta grave.--------

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada

a la Comisión de Gobierno y Administración
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17. AcuERDo 31; Documento 1102, los suscritos por los señores wagner sibaja

Jiménez, lván solís Esquivel, olger Godinez Miranda, Moisés euirós Torres, los

cuales presentan denuncia contra la funcionaria municipal Kattya valverde cruz,

Abogada de la Municipalidad por supuesta falta administrat¡va a su deber de
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probidad.----

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada

a la Administración.------------

lS.AcuERDo 32: oFl2324-22-DAM, er suscrito er señor Jeffrey Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, mediante el cual da respuesta a el documento ccl/Pz-}173-zozz
donde informa que no existe ninguna normativa que regule el acceso a la información

pública y atención a los regidores por parte de ros funcionarios municipales.---------

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento queda a
disposición.

19. AcuERDo 33: oFl-287-22-svA, suscrito por Ia coordinadora cristina castro

Meneses, mediante er cual se realiza un traslado del Recurso de Aperación

interpuesto por el representante legal de la dueña registral del inmueble folio real

219613-000, Esdeuvi sociedad de Responsabilidad Limitada en referencia al avatúo

número AVM-299-22-SVA.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipar, indica er documento se trasrada

a la Comisión de Asuntos Jurídicos.

20' AcuERDo 34: Documento suscrito por er rngeniero steven Barrantes Núñez,

Presidente de FEMEMSUR med¡ante er cuar informa que se tomó un acuerdo para

proponer hacer una presentación a cada concejo Municipal que asÍ lo requiera para

explicar los motivos por los cuales se está liquidando la Federación.___-__-________--__-

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, indica el documento se traslada
a la Comisión de Asuntos Jurídicos
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2l.AcuERDo 35: copia det documento DFoE-Loc-20s2, suscrito por la Licda. Vivian

Garbanzo Navarro, Gerente de Area de la División Fiscalizadora de la cGR,

mediante el cual indica que en seguimiento a la orden girada a FEDEMSUR, se lleve

a cabo una sesión de forma inmediata para conocer el documento referente a Ia

omisión de presentación de información necesaria para realizar verificación de la

regla fiscal en el 2021, esto dada la posible disolución de la Federación y otorgan

plazo al31-10-22.

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente Municipal, indica se toma nota.________

El señor Presidente concede la palabra a quienes deseen referirse a la correspondencia.

. El regidorJosé Luis Orozco Pérez solicita las notas No 1,2,5,6,9,10, 12,14,16,17 y 1g.

Respecto a las notas acerca de FEDEMSUR, indica que en su momento presentó la

renuncia y asistió sólo a una reunión, cuando pidió cuentas al señor Alcalde sobre los

logros del cantón la respuesta fue cero, o sea, nada directamente aquí y lo poco que se

hizo quedó en el Sur y no en Pérez Zeledón.------

Es laméntable todo el dinero que se invirtió y al menos 10 millones de colones por año

por parte de esta Municipalidad por cuatro o cinco años y los resultados son cero.--------

Espera que se den cuentas claras sobre este tema.

La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 3,g 16 y 17.a

. El regidor Oldin Quirós González se refiere a las notas No 17,1g y 20.:_________
Respecto a la denuncia contra la funcionaria Kattya valverde, solicita copia del

documento, cree que tiene que ver con un tema de patentes._-__

Acerca del documento de respuesta del señorAlcalde sobre si hay o no hay que pedirle

permiso a la Alcaldía para poder reunirse con funcionarios o pedir información, indica
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que se pidió la aclaración porque cuando ingresaron en el 2020, se les dijo que no podían

reunirse con los funcionarios ni pedir información si no era por medio de la Alcaldía, es

por ello que el señor Alcalde aclara esa información y que quede en actas que los

regidores o cualquier generaleño tienen derecho de ped¡r informac¡ón, ya sea de manera

personal o por escrito a cualquier funcionario municipal.---------------

El otro tema es FEDEMSUR, aquí hay mucha tela que cortar, se habla de aparentes

malos manejos de dinero, se habla que hay una intervención de la cGR y Auditoría, cada

una de las Municipalidades daban 10 millones de colones o 15 millones a la Federación,

entonces, solicitia cuentas claras sobre ese tema, porque de repente aparecen queriendo

cerrarla así de la nada, entonces, su persona dice los rumores que andan, no le constan.

El señor Presidente Municipal indica que siempre son rumores y no han comprobado

nada.-----*--

ART|CULO X.

Cierre de la Sesión.

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser la vet con cincuenta y seis minutos.

z Sra.z urg

ide Municipal

Quirós

Secretaria Municipal

,rr"HmRodríguez

cipal


